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 / __________________

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 1° de abril de 1942 por el que se con
muta al recluso Ernesto Vicente Franz y dieciséis 
más el resto de la pena que les falta por cum
plir por la de confinamiento.

En atención a las circunstancias que concurren 
en los reclusos Ernesto Vicente Franz, Luis Calle
ja González, Blas Contreras Martínez, José García 
Presno, Bartolomé Gisbert Quetglas, Julián García

Sáez, Félix Gómez Solano, José Cruz Guerrero, Ra
món Sala Torres, Alfonso Chao García, José Abele- 
do Alonso, José Lara Corrocher, Vicente Albiol Es
tañé, Manuel Suano Gómez, Francisco Alcaraz Sán
chez, Alejandro Arias Salgado y de Cubas y Luis 
Hortelano Moreno de Guerra,

Vengo, como gracia especial, en conmutarles el 
resto de la pena que les falta por cumplir por ia 
de confinamiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado.en 
Madrid a primero de abril de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 4 de abril de 1942 por la 
que se resuelven las dudas produci
das en la interpretación de los De
cretos de 8 de septiembre y 26 de 
octubre de 1939, en relación con la 
Ley de 19 de abril del mismo año, 
creadora del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

Excmos. Sres.: Con el fin de resol
ver las dudas producidas en la inter
pretación de los Decretos de 8 de sep
tiembre y 26 de octubre de 1989, en re
lación con la Ley de 19 de abril del

mismo año, creadora del Instituto Na
cional de la Vivienda,

La Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Artículo 1.° Las cantidades de me
tálico o valores que los fabricantes de 
gases a presión reciban o hayan reci
bido de sus clientes para asegurar la 
devolución de los recipientes en que 
se venden dichos gases, en ningún 
caso podrán ser considerados como 
«fianzas por alquileres» de las com
prendidas en las disposiciones legales 
que señalan los medios económicos 
del Instituto Nacional de la Vivienda.

Art. 2.° Dicho instituto se absten
drá de perseguir el ingreso del 70 por 
*100 de los depósit.os a que se refiere el 
artículo anterior; sobreseerá los expe

dientes que a tal efecto pueda haber 
incoado y devolverá, en su caso, las 
. cantidades que con cargo a ellos hubie
se ingresado.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1942 — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministros de Trabajo e 

Industria y Comercio.

ORDEN de 1 de abril de 1942 por la 
que se amplía y aclara la de 21 de 
febrero último sobre el mejor apro
vechamiento de caucho virgen, re
gulación y recogida de desperdicios.

Excmos. Sres.: Las imperiosas ne
cesidades que motivaron la promulga-.
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ción de la Orden de esta Presidencia 
de 21 de febrero último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 54), en 
cuanto al mejor aprovechamiento de 
nuestras escasas existencias cel cau
cho virgen-y la mejor recogida y apli
cación de los desperdicios de caucho, 
son rambién las que obligan a diciar 
la presente disposición, por la cual se 
aclaran algunos de los preceptos con
tenidos en la Orden citada al objeto 
de que no pueda ser alegada igno
rancia por los encargados de su cum
plimiento, a la vez que se amplía su 
ámbito de aplicación a aquellos fabri
cantes, comerciantes y almacenistas 
que sin serlo específicamente de cá
maras y cubiertas, dedican sus acti
vidades a otros artículos en los que el 
caucho interviene, de cualquier forma, 
en su fabricación.

En su consecuencia, esta Presiden
cia del Gobierno se ha servido dis
poner:

Primero.—Para los servicios de re- 
cauchutados de cubiertas adscritas a 
autobuses de línea y turism o. de ser
vicio público, se seguirá procedimiento 
análogo al fijado en el artículo nove
no de la citada disposición.

Segundo.—Las Entidades oficiales 
háráp mensualménte un resumen de 
necesidad de recauch'utado para las 
cubiertas de los turismos' y camiones 
afectos a *los citados organismos. Di
chas relaciones se remitirán directa
mente a la Delegación del Gobierno 
para la Ordenación del Transporte, 
con objeto de ordenar el servicio de 
las Casas rechauchutadoras.

Tercero—Los desperdicios de cau
cho quedarán clasificados en dos cali
dades. pertenecen a la primera, cali
dad, los siguientes: cámaras, macizos, 
peladura limpia, costeros neumáticos, 
caretas anti-gas, suelas crepé. Todo el 
resto de desperdicios pasan a formar 
la segunda calidad.

Cuarto'.—Mientras se procede a uua 
clasificación general de los artículos 
de caucho y estudio de sus necesidades 
nacionales, en la que se indicará orden 
de preferencia y volumen de su fabri
cación, y con objeto de no paralizar 
la marcha ae las industrias y las 
transacciones de desperdicios, se auto
rizará a los fabricantes hasta el 30 
de abril el consumo de los desperdi
cios en las siguientes proporciones: •

a) Fabricantes de calzado, abarcas 
y aglomerados: 1/5 parte, como má
ximo. de los desperdicios de segunda 
calidad declarados en fábrica y pen
dientes de entrega, siempre que los 
contratos de compra hayan sido es
tablecidos anteriormente a la publica-, 
ción de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 21 de febrero y ma
nifestados en las. declaraciones jura
das remitidas al Sindicato Nacional en

cumplimiento de la mencionada Or
den.

b) Todos los demás fabricantes, ta
lleres de recauchutados y reparacio
nes, podrán consumir una quinta par
te de los desperdicios de primera ca
lidad y otra quinta parte de los rie 
segunda calidad q u e  tengan en las 
mismas condiciones anteriormente di
chas.

c) Los consumos indicados en los 
apartados a) y b) se entienden como 
máximos, y los industriales que ten
gan varias secciones en sus fábricas, 
calzado, abarcas, aglomerados, artícu
los varios, etc., podrán consumir, en
tre toaas ellas, el máximum de lo auto
rizado, que nunca, por tanto, podrá 
exceder de la quinta parte de los des
perdicios de primera calidad y otra 
quinta parte de los de segunda calidad.

d) Los industriales que tengan cau
cho entregado por el Sindicato Na
cional, con la indicación concreta de 
cumplimentar pedidos determinados, 
deberán seguir la fabricación de los 
mismos y dar conocimiento una vez 
esté terminado el pedido encargado.

e) Los almacenistas que hayan de
clarado las existencias inferiores a ki
los 2.000, podrái) venderlas, durante el 
plazo señalado. Los que sus existencias 
declamadas excedan la cantidad últi
mamente indicada, podrán vender una 
quinta parte de ella. Si esta quinta 
parte no llega ¿  los 2.000 kilos, que
dan autorizados para ampliarla hasta 
dicha cantidad, pudiendo también 

‘cumplimentar los compromisos con
traídos anteriormente al 21 de febre
ro y manifestados en las declaracio
nes juradas.
  f) Por lo que se refiere a compras, 
tanto los almacenistas como los fabri
cantes quedan autorizados a realizar 
toda clase de operaciones, sin más li
mitación que la que se consigna en 
el apartado siguiente.

g) Tanto los fabricantes como los 
almacenistas deberán remitir ai Sin
dicato Nacional, el día 1.° de cada 
mes, declaraciones mensuales de altas 
ŷ  bajas d* materias primas, añadien
do los fabricantes, en dichas declara
ciones, los artículos fabricados. La pri
mera declaración a remitir, correspon
diente al mes de abril, será presenta
da el 1.° de mayo. r

Quinto.—Por el Sindicato de Indus
trias Químicas (Sección del Caucho),se 
procederá a abrir una ficha a todos los 
declarantes, en la que se consignará 
como primera partida, y por clases, 
las cantidades expresadas en las de
claraciones, y mensualmente abonarán 
en dicha cuenta las cantidades consu
midas.

Sexto—Con la máxima urgencia se 
procederá por los Sindicatos, de acuerdo 
con los industriales que se dediquen

a la  transformación del caucho, de 
cualquiera que fuera su clase, a for
mar uña estadística, lo más aproxima
da posible, del consumo nacional 
anual, indicado en dicha estadística, 
con todo detalle el número de unida
des anuales precisas y cantidad de 
caucho vigen y caucho regenerado que 
se precisa para su fabricación. De cota 
información están excluidas las ne
cesidades de cámaras y cubiertas dtt 
automóvil y bicicletas. Una vez termi
nada la estadística de referencia, se 
remitirá a esta Presidencia por con
ducto de la Secretaría General Técni
ca del Ministerio áe Industria y Co
mercio.

Séptimo.—Conocidas por esta .Presi
dencia las necesidades anuales de ar
tículos de goma, se señalarán las que 
deban fabricarse en razón a las posi
bilidades nacionales.

Octavo.—Para facilitar la compro
bación por la Policía de Tráfico ae 
la presión de aire en los neumáticos 
se marcará en las1 aletas de los vehícu
los automóviles la presión en kil03 
por centímetro, en números blancos, 
de 0,04 x 0,02 metros de tamaño.

Noveno.—A fin de que en los meses 
de verano se efectúen los viajes de no> 
che, las diferentes de viajeros o de 
transportes, en los meses de junio, ju
lio y agosto, modificarán los horarios 
de modo que la circulación se haga 
entre las veinte horas y las ocho del 
día siguiente. ,

Lo que se comunica para general 
conocimiento y demás fines.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1942—P. Di, el 

Subsecretario, .Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 6 de abril de 1942 por la 

que se anuncia concurso para pro
veer el cargo de Jefe de Material y 
Servicios del Parque Móvil de Mi
nisterios Civiles.
Ilm o , Sr.: Vista la necesidad de

proveer el cargo de Jefe de Material 
y Servicio del Parque Móvil de ’ Minis
terios Civiles y en armonía con lo dis
puesto en el- artículo noveno del De
creto de 9 dé marzo de 1940 y en igual 
artículo de la Ley de 8 de noviembre 
último y en atención a que el titular 
de dicho cargo habría de quedar agre
gado a las Fuerzas de Policía Armada » 
y teniendo a sus órdenes personal 
efectivo o asimilado a dichas Fuer
zas,

Este- Ministerio ha abordado anun
ciar concurso entre Jefes y Oficiales
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de Policía Armada para cubrir el referido cargo o.ue se encuentra dotado en Presupuesto con el ha anual de quince mil quinientas pesetas, con cargo al concepto i.°, artículo gru
po 9.°, a cuyo fin aquellos que ,se crean 
con méritos suficientes elevarán instancia a este Ministerio, las cuales deberán tener entrada en el Registro del 
Parque Móvil de Ministerios Civiles, 
dentro del plazo de quince días a Par: tir de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, acompañada de la documentación acreditativa de los méritcs que aleguen, teniendo en-cuenta que serán considerados como de carácter preferente los servicios prestados en el Parque Móvil o en Automovilismo.Lo comunico a  V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 6 ' de abril de 1942.— 
P. D., A. Iturmendi.
[lmo. Sr. Ingeniero Director del Par

qué Móvil de Mnisterios Civiles.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR
Señalamiento de haberes pasivos.— 

(Varias Armas)
ORDEN de 2 de octubre de 1941 porla que se clasifica en la situación de retirado, con derecho al haber que se les señala, a los Jefes, Oficiales, 

Suboficiales e individuos de tropa que se relacionan.
limo. Sr.: Por la presidencia de este Alto Cuerpo, y con fecha de hoy, se 

dice a la Dirección General de la Deuda y Cías es Pasivas lo siguiente:
«En virtud de las facultades confe

ridas a  este Consejo Supremo por Ley de 13 de enero de 1904 y 5 dé septiembre de 1939 («D. O » núm. 1, anexo), ha acordado basificar en la situación de retirado, con derecho al haber pasivo mensual que a  cada uno se les señala, a  los Jefes, Oficiales, 
Suboficiales e individuos de tropa que figuran en la siguiente relación ' que da principio con el Coronel de Infan
tería don Arturo de Argomedo y Eymar y termina con el Guardia civil Manuel 
Murcia Lucas».Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre
sidente me complazco en participar a V. I. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a  V. I. muchos años/ Madrid, 2 de octubre de 1941.—El 
General Secretario, Juan Herrera.
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OBSERVACIONES
a) Con derecho a revistar de ofi

cio y a percibir m ensualm ente la can
tidad de 100 pesetas por la pensión 
de la Placa de la Orden M ilitar de San Hermenegildo.

b) Con derecho a rev istar de oficio 
y a percibir m cnsualm cnte la c a n ti
dad  de 100 pesetas por la pensión 
de la P laca de la Orden M ilitar de 
San  Hermenegildo, a p a rtir  de 1 de 
octubre de 1935.

c) Con derecho a rev istar de ofi
cio y a percibir m ensualm ente la can
tidad de 50 pesetas por la pensión de 
la Cruz de la Orden M ilitar de S an  Hermenegildo.

d) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por, su 
an terio r señalam cnto, que queda nulo.

M adrid, 2 de octubre de 1041.—El  
General, Secretario, Ju an  H errera.

P E N S I O N E S
Personal civil

ORDEN de 9 d e octubre de 1941 por 
la que se declara con derecho a 
pensión a don José Herrera Torres 
y otros .
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Suprem o se dice con esta  
fecha a la Dirección G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Suprem o (Sala de 
Pensiones de G u erra ), en v irtud  de 
las facu ltades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904, 5 de 
septiem bre de 1939 tD. O. núm . 1, 
anexo) y Decreto de 12 de julio de 
1940 (D. O. núm . 165), h a  declara
do con derecho a  pensión a los com
prendidos en la  unida relación, que 
empieza con don José H errera T o
rres y term ina con doña Lucía G u
tiérrez G utiérrez, cuyos haberes pasi
vos se les sa tis fa rán  en  la form a que 
se expresa en d icha relación, m ien tras 
conserven la  ap titud  legal p a ra  el percibo».

Lo que de orden del Excmo. señor 
G eneral P res id en ^  participo a V. E. 
para  su conociníiénto y dem ás efectos 
pertinentes.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 9 de octubre de 1941.—El 

G eneral Secretario, Ju a n  H errera .
Excmo. S r  .
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Herrera Torres ....................
D .a Isabel López Morales .........................

D. Vicente González de Durana e
Im az ....................................................

D .a Flora M artínez de Albéniz ...........

D. Fernando Presado Alvarez ...........
D .a Casilda Fuentes Calvo ...................

D. Sabino Puente Diez : ............ .............
D .a Isabel Ortega G arcía ...................

D. Dom ingo Olartecoechea Egurola... 
D .a M argarita Ereño Arandía ...............

D. Antonio Orm aechea Iturráldez ... 
D .a Fernanda Arruti Unaime ...............

D. Dom ingo G aya Calongé ...................
D .:l M atea Sanz Uriel ...........................

D. Francisco Alonso Alvarez ...............

v D. Vicente Julián Sánchez .̂................
D .a Rosalía Santos Izquierdo ........... .

D. José R o jo  M aneiro ............................
D .a Carmen Braña Carrelo ...................

D. Abdón Yugueros G o n z á le z ...........
D .;i Isabel Espada Sánchez ...................

D. Antonio Yáñez Bellón .....................
D .;i Concepción Abuín Díaz ...................

D. Miguel Llabrés M ulet ........................
D .' M aría M ut Oliver .............................

D. Emilio Gener Olarte .........................
D .a Angeles Valderrama M endi ...........

D. M iguel Yuste G arcía ........................
D .a Felipa Rebollo García .......................

D. A dolfo Lorenzo Duro ........................
D .a Ram ona Rodríguez Estévez ...........

D. M anuel López Lago ...........................
D .a Manuela Piñeiro López ..........; ........

D. José Yáñez Carrcdeguas ...........
D .a Dolores Fustes M artínez ...............

D. Pedro O ieda Ruiz ...............-.............
D .a Sinforosa M edina Cabrera ...........

D. Tom ás R incón  Arribas ...................
D .a Paulina Calle Arribas ........................

Padres .............

Idem  ............

Idem  ............

Idem  .............

Idem ............

Idem ............

Idem  ...........

Padre ..........

Padres ..........

Idem  .................

Idem ..................

Idem  ............

Idem  ..................
\

Idem  ...............

Idem  ........... .

Idem  ..........

Idem  . . 7 7 . . . . . .

Idem .............

Idem  .V.7 . . . . . . .

Idem í 77t . . . . .

In f. S. M arcial 22J 

Idem  ........................

Inf. Zam ora 29 ...

Bón. Flandes, 5...

Bón. Arapiles, 7....

Bón. M ontaña 8 ...

Inf. Gerona 18 ... 
Reg. F. Verdes ...

Inf. Argel 27 .......

Inf. La Victoria 28 

Inf. Zam ora 29 ... 

Idem  ...................

Inf. M ontaña 30 . . .  

In f. Palm a 36 . . .  

Rgto. Artillería 25. 

Rgto. Artillería 41. 

Bón. Zapadores 8. 

Rto. Transmisiones 

Regulares M elilja 2 

Rgls. Alhucem as 5 

4.a Región Aérea...

^Sargento don M anuel Herrera López ...........

Cabo Cecilio González de Durana y M artine2 
Albéniz ..!.......................................................................

Cabo M anuel Presado Fuentes ...........................

Soldado Ram ón Puente Ortega ........... ......... .....

Soldado Clemente O lartecoechea Ereño .........

Soldado José Orm aechea Arruti ....... . . . .. . . ..........

Soldado José Gaya Sanz ....................................... .
Soldado R icardo G aya Sanz ....................................

Soldado Jenaro Alonso de la R iva .....................

Soldado José Julián Santos ..................

Soldado José L ojo  Braña ....¿............... .7 .7 ...... .

Soldado Tom ás Yugueros Espada ......

Soldado Alfonso Y áñez Abuin ............. .

Soldado Antonio Llabrés M ut ......................... .

Soldado Angel G ener Valderram a .......

Soldado Sim ón Yuste Rebollo . 7 7 . . . . . . . . ; . 7 . . . . . ......

Sold’ado A lejandro Lorenzo Rodríguez 7¡

Soldado Jesús López Piñeiro ........... .......... ...........

Soldado M odesto Yáñez Fustes ...............v.;.'

Soldado Antonio O jeda M edina ....... ................... ;

Soldado Francisco R incón  Calle . . . . . 7r . . . , . . . . . . . . r . H



N ú m . 99  B O L E T I N  O F I C I A  L DE L  E S T A D O  P á g i n a  24 87

Q U E  S E  C I T A

pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conocí
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E NC I A  DE LOS 
IN T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

ion
es

 

pesetas
Dia Mes Año

Pueblo Provincia

3.500.00

796.50 

795,60

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

693,50'

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

\ 693,50

1.440.00 

i 1.440,00 

[ 693,50

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 2 2  
de octubre de 
1926.

*

/

l
28 enero 1939

8 enero 1938 

17 abril 1938

13 marzo 1938

7 enero 1938

9 julio 1938

16 diciembre 1937 
9 enero 1939

l i  agosto 1937 

p ‘ mayo 1937 

25 mayo 1937

1
24 julio 1938 

2 julio 1939 

21 julio ' 1938 

24 abril 1939

17 noviembre 1937

11 junio 1937 

30 diciembre 1937

7 enero 1939 

•22 agosto 1938

12 marzo 1939,

Badajoz ...........

Alava ...............

La Coruña ......

Santander

Vizcaya ..........

Guipúzcoa ......

Soria................

León ..;.............

Salamanca ......

La Coruña ......

León ..;..;v......t:

Lugo ..........

Baleares ...7.7 ....

Logroño ...........

Cáceres 777........

Pontevedra v....

La Coruña

Idem ...r.;..

Las Palmas 777..

Segovia ...... ....

Almendral ............

Albéniz ......77.......

Buscás .................

Naveda .................

Oquendo ...7.7 .........

Andoaín -.7 ...

Tórrubia ...............

Burón ....................

Torresmenudas ....

Noya ................. !*...

Valdealiso ..........7..

Lugo .......................

Algaida ................

Haro í.;...... ............

Aldeacenteñera ....

Panchés ...............

Sta. M. Ortigueira.

Tuineje ...... ...7.7 ...

Otero de Herreros.

Badajoz......

Alava ......

La Coruña...

Santander...

Vizcaya ...... ,

Guipúzcoa...

Soria ..........

León ..........

Salamanca.» 

La Coruña... 

León ..........

Lugo ...........

Baleares ....

Logroño .....

Cáceres ......

Pontevedra... 

La Coruña...

Idem . ........

Canarias .... 

Segovia ......

3

4 

3

5

3

6
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que pert

enecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Pablo Legorburu Izaguirre ...........
Padres ..... F. E. T. Zumala- 

cárregui ...............
. Falangista Pedro Legorburu Erausquin..............rr.r.

Falangista Ausencio Olangua M artínez' . .........

D .a M aría Isabel Erausquin y  Eche
varría ....................................................

D. Agapito Olangua Sanz ................... . F. E. T. Guipúzcoa 

In f. Argel 7 ...........

D .a Pascuala M artínez L a sh era s ...........

D. José Sanmartín M artínez ........... Padre ......... Teniente don José Sanm artín Suárez ........ '.........
r>. José M artínez Ar^e .......• Idem  ........ . Rgto. Artillería 41. 

Inf. Zam ora 29 ... 
Iní. Palma 36 ....

Legión .....................

A justador don Tom ás M artínez G arcía ....... .
D. M anuel M úñez Vázquez ................... Idem  ........... Soldado José Múñez R oca  ..........................................
D. Antonio Obrador J u l ia ....................... Idem  ........... Soldado Antonio Obrador Albores ..........................

D .a Cristina Mata Ram os ....................,.. Madre .......... Subteniente don Manuel Boyero M ata ................

D .a Celia Regueiro Reboiro .................... Idem  ............ Inf. Zam ora 29 ... 
M hal-la Gomara 4

F. E. T. Zaragoza. 
Bón. M. Sicilia, 8.. 
Legión ........ . .......... .

Sargento don Angel Iglesias Regueiro ..................
Cabo Ricardo Iglesias Regueiro ........... ..................

Cabo Pascual Naval Serrano ........................... .........
Soldado Josc Goiburu Insausti .............................

D .a Cannen Serrano Vaquero ...............
D .a M icaela Insausti Im az ............ .

Idem  ............
Idem  ............

D .a Laura González López ..................... Idem  ........... : Legionario R ogelio González López ...................
D .a M aría Orgaz Orgaz .................. . Idem  ............ Idem ........................ Legionario Pedro Orgaz Orgaz ...............................
D .a Petra Tejero Tejero ......................... Idem  ............ F. E. T. Zaragoza.

Zap. Minadores 8. 
Caz. S. F em ando 1

Guardia Civil .......

Falangista José M aría Norza Tejero ..................

D.a M aría de los Dolores Vera Lo
zano ....................................................... Viuda ........... Alférez don M anuel Aragonés Rui£ ..............;.......

D.a Ciernen t ina M anrique G il ............... Idem  ............ Cabo Pedro Paredes C a m p o s ................................. .

D .a Mag'dalena Uceda Agüera ............... Idem  ............ Cabo Diego Mesa Vare la .....
D .a Enriqueta Alvarcz Tirado ........... Idem  ............ Idem  ......................... Cabo Antonio Castillo Contreras .......................

D .a Isabel Parra Rastrollo ................... Idem  ............ Reg. F. Negras ... 
Rgto. Infantería 18 
In f. S. M arcial 22. 
Rgto. Infantería 261 
Inf. La Victoria 28 
Inf. Zam ora 29 ...|

Soldado Jerónim o Fernández Ardila ........... ...........
D .;l M aría Núñcz Fernández ................. Idem  ............ Soldado Francisco Jiménez Alarcón .......................
D .a Rosario Cuevas Ruiz ....................... Idem  ........ | Soldado Angel García A lc a ld e ...................................
D .a Generosa Amos Gutiérrez ........... Idem  ............ Soldado Salvador López Otero .................................
D .:i B on ifacio Curicl G arrido ............... Idem  ............ Soldado Herminio López de Peña .................. ........
D.;l Aurora T o ia  Graiño ....................... Idem  ............ Soldado José Oreiro To^á ............................................
D .:l Evangelina Vázouez Losada ........... Idem  ............ Inf. Zaragoza 30 ... 

Idem ...
Soldado Casiano López Lóoez .....................1.........

D .a Dorotea Quintino Santanta ........... Idem  ............. Soldado' Casimiro Nuez M arrero .................. .'............
D.;i Filom ena Tenreiro Mesia ............... Idem  ............ Inf. M ontaña 35 ... 

Legión . . .  . *.
Soldado José Orjales Freire ...................................

D .;l M aría Castillo M artínez ................. Idem  ............ Legionario Antonio Lezaun Alonso .......................
D a  Antonia M illán M illán ................... Idem  ............ F. E. T. Teruel ...

G. C. Zaragoza ...

Artillería

Falangista Vicente López Colás .......... .
D a Isabel G óm ez Miguel ....................... Idem  ............ Guardia don Eloy Nebreda Sanz ........................

D a  M aría del Carm en P u jol Vázquez.. 
D a Carmen Figueras Bague .................

Idem  ............ Teniente don Augusto Soler Ansonena
Idem  ........... Guardia Civil Sargento don Emilio Andréu M ulet . . . . . .; . ....... .

D a Adela M artínez D íaz ......................... Idem  ........... Seguridad ....... Cabo M anuel M artín G óm ez ......................................

Da  M aría T ócete  Hernández ............ Idem  ....-."r.. Estado M ayor ' Com andante don  José Gardoqui Urdanivia ...••••
D a  Matilde de Valera y Leonor . . . . . Idem  ........... In fantería . ... Com andante don Arturo Galán Pacheco . ..........
D a Carmen Saavedra Patino .............. Idem  ........... Artillería ............... Com andante don Eduardo Aguirre de Cárcer ...• 

Teniente don Ahgel Jofre M aestre .....................D. Arnaldo Jofre Sastre .......................
T n f  f n v í  0

DA M aría Maestre Am engual 

D a  Lucía Gutiérrez Gutiérrez ....... Viuda

-L il i  <111 l u í  l a

Guardia Civil ....... Brigada don Augusto Gely M artín ...........................
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Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

Fe c h a  
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delega c i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

693.50

693.50 

5.000,00

1
17 mavo 1937 Guipúzcoa ...... Mutiloa .......... •....... Guipúzcoa... 

Idem ..........
i

14 junio 1937 Id e m .................. Villafranea de Oria
!

29 diciembre 1940
'

Lr Coruña Santiago ................ La Coruña...

3

4.000,00 9 septiembre 1938 Jwén ...... ........... Arjoña .................... Jaén ...........
693,50 8 marzo 1939 La Coruña ... La C oruña.............. La Coruña...
693,50 19 septiembre 1938 Baleares ..... Felanitx ................. Baleares

5.100,00
■i

10 diciembre 1936 Zamora ........... Zamora ..................’ Zamora ...... 7

3.500.00
1.565.00

|
8 marzo 1939 Lugo ..... . Sarria ........ Lugo .........30 marzo 1938

11
79-5,50
693,50

26 junio 1937 Zaragoza .......... Zaragoza ............... Zaragoza ....
Estatuto de Cla

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

31 asrosto 1936 Guipúzcoa ____ Mutilva .................. Guipúzcoa...
2.106,00 28 octubre 1937 

9 mayo 1937
Pontevedra Túy ......................... Pontevedra... 3

2.106,00 Toledo .............. La Guardia . Toledo .......
693,50 10 octubre 1938 Zaragoza .......... Paracuellos Ribera. Zaragoza ....

5.000,00 22 agosto 1936 Málaga ........... Málaga ......  ¿ ' ..... Málaga ...
795,50 29 marzo 1938 Valladolidi Medina del Campo. Valladolid ...

3.565.00
3.565.00

2 mayo 1937 Jaén .................. Puente del Rey ... 
jaén  ......................

Jaén ........... 8
2 mavo 1937 * Idem _ _ _ _____ Idem .......... 9

693,50
(1) !

15 mayo 1937. Badajoz .......... Valverde Leganés... 
Mi jas ......................

B a d a joz ......
693,50 14 aeosto 1938 Málaga Málaga ......
693,50 7 enero 1938 Santander Reinos a .................. Santander...
603.50
693.50 
416,00
693.50 * '

31 diciembre 1938 
23 marzo 1938 
14 marzo 1939 
22 junio 1937:

Oviedo ............. .
Valladolid 
La Coruña 
Lugo ...... ...........

Bregadeo ; ..............
Cabezón ..................
Vimian^o ................
Ller ...........

! Oviedo ......
íValladolid ... 
|Lü Coruña..; 
1 Lugo ...........

3693,50 8 . enero 1939 Las Palmas .... San Mateo ............. Las Palmas.
693,50 8 marzo 1938 La Coruña Me irás .................... La. Coruña...

2.106,00 22 septiembre 1937 Zaragoza....... . P era lta .................... Navarra ....
693.50 1 enero 1938 Teruel .............. Alfambra .............. Teruel .........

3.160,00 ¡25 iulio 1936 Zaragoza .......... Sástago .................. Zaragoza ...

2.500.00
1.965.00

Art 2.° del De-j 
creto 92 de 2 
d e  diciembre 
de 1936 (B. O. 
numero 61) y 26 ínlio 1926 Madrid •• Madrid

\

10
Orden de Ha-118 octubre 1936 Lérida .....  ...... Lérida ........ ........... Lérida ......... 11

1.750,00 cienda de 31 8 noviembre 1936 M adrid ............ Madrid ............... . Madrid , , 12
de agosto de 
19 40 (D. O. 
número 243).

10.000,00
9.000.00
9.500.00 '

5.000.00

4.500.00

Decreto de 18 19 noviembre 1936 Idem . . . .. .. ..77777; Idem .7. ........^ .777.77. Idem 77.7. t ..
de a b r i l  deM  acosto 1936 Idem .........;... . Idem ....................... Idem ; ......... 13
193  8 (B. O. 
número 549) y 
Ley d e . 13 de 
diciembre d e 
19 4 0 (D. O. 
número 292).

20 noviembre 1936 San Sebastián.. 

Baleares ......777

San Sebastián .... 

Palma de Mallorca

Guipúzcoa...

Baleares 144 agosto 1936j 

30 septiembre 1936|Madrid . . .7,777777. Madrid .777.77. 7.77;... M a d r id ------ 13
•
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OBSERVACIONES

1.a Por los Gobernadores militares 
a que corresponda el punto de resi
dencia de los recurrentes, fse dará 
traslado a éstos de la Orden de con
cesión de la pensión que se les asig
na.

2.a Todas las pensiones' a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de 
la Deuda Clases Pasivas.

3.a Estas pensiones serán abona
das en tanto conserven la aptitud le
gal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que,, por los res
pectivos Cuerpos, hubiesen sido sa
tisfechas a los interesados. Los pa
dres ia percibirán en coparticipación 
y en tanto conserven su actual esta
do de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalamiento.

4.a Percibirá la pensión que se le 
señala, en tanto conserve su actual 
estado de pobreza, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo pudiese haber re
cibido a cuenta del presente señala
miento. Dicha pensión es compatible ¡ 
con el jornal de 6,50 pesetas diarias 
que, como capataz, disfruta de la Je
fatura de Obras Públicas de León, en 
armonía con lo dispuesto en la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (B. Q. nú
mero 151).

5.a Percibirán la pensión que se les 
6eñala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de ’ pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nueyo señala
miento, y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen pedido ser satisfe
chas a los interesados a cuenta del 
presente señalamiento, el abono del 
cual es compatible con el haber que 
disfruta el recurrente como guardia 
municipal, de acuerdo con la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 151).

6.a Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre

za, posando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento, y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta de esta pensión, el abjno de 
la cual es compatible con el haber 
pasivo de 1.911,72 pesetas anuales 
que percibe el recurrente como guar
da  civil retirado, con arreglo a la 
Ley de 17 de septiembre' de 1938 
(B. O. número 151).

7.a Habiendo fallecido la interesa
da con fecha 11 de agosto de 1940, 
dicha pensión se abonará a su hija, 
doña María Boyero Mata, la que per
cibirá hasta la indicada fecha de fa 
llecimiento de su madre, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen podido 
percibir hasta la fecha a cuenta dél 
presente señalamiento.

8.a Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por 
Orden de 26 de junio de 1940 
(D. O. núm. 159), por haberse com
probado dócumentalmente que el 
causante fué promovido por méritos 
de guerra al empleo de cabo, corres- 
pondiéndole, por tanto, a la intere
sada la pensión que se le asigna por 
el presente señalamiento, la que per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese reci
bido por cuenta de la anterior Orden, 
qüe queda sin efecto.

Se eleva a* la actual cuantía la 
pensión que le fué ooncedida por Or
den de 19 de julio de 1940 (D. O. nú
mero 175), por haberse comprobado 
documentalmente que el causante fuá 
promovido al empleo de cabo por mé
ritos de guerra, correspondiéndole, por 
tanto, a la interesada la pensión anual 
que se le asigna po!r el presente se
ñalamiento, que percibirá en tanto 
conserve la aptitud’ legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que hubiese recibo a cuenta de la 
anterior Orden, que queda^sin efecto.

10. Se le desestima la petición de 
pensión equivalente al sueldo que dis
frutaba ed causante, por no concurrir . 
en la muerte del mismo ninguna de

las circunstancias de las preceptuadas 
en la Ley de 13 de diciembre de 1940 
(D. O. número 292). Ahora bien, con 
arreglo a la Ley de 28 de junio de 
1940 (D. O. número 161) y disposicio
nes que se citan en la relación, se le 
ratifica, con carácter definitivo, en el 
percibo de la pensión que se le señala, 
equivalente al 50 por 100 del sueldo 
que disfrutaba el causante, la que le 
será abonada en tanto conserve la 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del señalamiento que le 
fué hecho por Orden de 2 de octubre 
de 1939 (D. O. número 11), el cual 
queda sin efecto.

11. Se le desestima la pensión co
rrespondiente al sueldo entero que la 
interesada solicita, por no concurrir 
en la muerte del causante ninguna de 
las circunstancias que determina la 
Ley de 13 de diciembre de 1940 
(D. O. núm. 292). Ahora bien, coft 
arreglo a la Ley de 28 de junio de 
1940 (D. O. núm. 181), y comprendida 
la interesada en la legislación que «s 
cita en la relación, se le ratifica,^ con 
carácter definitivo, en el percibo de la 
pensión que se le señala equivalente 
al 50 por 100 del sueldo que disfrutaba 
el interesado y que le fué concedida 
provisionalmente por Orden dé 31 de 
julio de 1939 (B. O. núm. 229). La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que haya recibido 
por cuenta del ¡anterior señalamiento, 
que queda sin efecto.

12. Se le desestima la petición de 
pensión equivalente al sueldo entero 
que la interesada solicita, por no con
currir en la muerte del causante nin
guna de log circunstancias que deter
mina la Ley de 13 de diciembre de 
1940. (D. O. núm. 292). Ahora bien, 
con arreglo a la Ley de 28 de jimio 
de 1940 (D. O. núm. 161) y compren^ 
dida la interesada en la legislación 
que se cita en la relación, se le ra
tifica, con carácter definitivo, la pen
sión que se / le señala equivalente al 
50 por 100 del sueldo que disfrutaba 
el interesado y que le fué concedida 
provisionalmente por Orden de 7 de 
novieiñbie de 1939 (D. O, número 36),
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la que percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal, previa liqúidációh y de
ducción de las cantidades que haya' 
recibido por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda sin efecto.

13. Justificado en el expediente eJ 
hecho glorioso que concurrió en la 
muerte del causante, se les hace el 
presente señaíamiento, el que percibi
rán en tanto conserven la aptitud le
gal, previa liquidación y deducció'. de 
las cantidades que hubiesen recibido 
a . cuenta del anterior señalamiento, 
que queda sin efecto.

14. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerta del causante y 
comprendidos los interesad/cs en la 
legislación que se cita en la relación, 
se les hace el presente señalamiento, 
el que percibirán en coparticipación 
y eh tanto conserven su actual estado 
de pobreza, previa liquidación y de

ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta* del presente señalamiento. Di- 
cha pensión es compatible con el ha
ber pasivo de 6.000 pesetas anuales que 
actualmente cobra el padre del cau
sante como Capitán de Infantería re
tirado, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1936 (B. O. número 151).

Madrid, 9 de octubre de 1941.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

ORDEN de 7 de octubre de 1941 por 
la que se declara con derecho a pen
sión a don Víctor Sacristán Ciria y 
otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo sigironte:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» núm. 1, anexo), 
ha declarado con derecho a pensión 
a* los comprendidos en la unida rela
ción, que empieza con don Víctor Sa
cristán Ciria y termina con doña Vi
centa Santisteban Garrido, cuyos ba
bores pasivos se les satisfarán en la 
forma quo se expresa en dicha rela
ción, mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo».

Lo que de Orden dei excelentísimo 
señor General Presidente manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y efectos 
pertinentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1941.—El 

General Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecíanl o s  cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Víctor Sacristán Cria ...................
Ü.;l Grcgoria García Asensio ...........

D. Juiio Gastón Ventoso .......................
D.a Emilia Ibargoitia y Anchis ...........

D. Luciano Maza Cavada ...................
D.a Elisa Se:jas Pelayo ....... ....................

D. Celedonio pérez Carrillo ...............
D.a Antonia Mateo Mayoral ..................

D. Juan Mar re ro Arbcro .......................
D.;l Enriqueta Castro Marrero ...........  .

D. Antonio Moscoso Beniller ...............
D.a Cándida Granados Moyano ...........

D. Fermín Silva Carballo ...................
D.a María Carballeira Cabeiro ...............

D. José Antonio Ezcurra Ir:°oven . | 
D.a Fermina Balezterra Ernanderena.

D. Santiago Merino Martín ...............
D.a Benita Goyeneches Marín ...........  '

D. Vicente Carrasco Hidalgo ...............  
D.a Lucía Ruiz Ruiz ................... ............

D. Francisco Maroñas Veiga ................
D.a Francisca Maroñas Veiga ...........

D. Domingo de Luis Moran ...............
D.a Teresa Fernández Morán ...............

D. Casimiro. Goldaraz Navarro ...........
D.a Benita Larraya Goicoschea ...........

D. Antonio Ferref. Fullana ...................
D.a Gabriela Ginard Rigo .......................

D. Sebastián Mendoza García ...........
D.a María Mendoza Cruz .......................

D. Eusebio Rodríguez González ...........
D.a Avelina Harce y Harce ...................

D. Juan Cerdá Xamena ..................
D.a María Cerdá Sureda .i.....................

D. Vicente Fernández Randez ...........
D.a Engracia Joaquina Lacarra Na- 

, vascués .................................................

D. Eartolomé Urroz Eraso ...................
D.a María Olangua. Salvador ...............

D. Francisco Guillen Oneca ...............
D.a Bárbara Salinas Sánchez ...............

Padres ........

Idem .........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

ídem ....... .

Idem..............

Idem ...........

Idem i..........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...,.......

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...............

Idt-m ........... 

Idem ........... ,

Idem ...........  

Reg. C. Ligeros, 2.

Inf. S. Marcial, 22;

B. M. Flandes, 5...

Bón. V. Toledo, 1...

Regís. Alhucemas, 5

Inf Granada, 6 ...

Caz. Ceuta, 7 .......

Inf. América, 23 ...

Inf. Bailen, 24 .......

Inf. Toledo.-26

Inf. Zamora, 29 ...

Reg. Infantería, 31 

Inf. Mérida, 35 ... 

l’nf. Palma, 36 ...

Legión ............... :

Idem. ....................... •. ;

Armada ....... ............ ;

P. E. T. Navarra ..' 

[dem .........................

Ídem .........................  

Sargento don Esteban Sacristán García ................

Sargento don Valeriano Gastón Ibargoitia ........

Cabo Marcelino Maza Seijas ........... . ............................

Soldado Luis Pérez Mateo ..............................................

Soldado Juan Marrero Castro ................................

Soldado Antonio Moscoso Granados .........................

Soldado José Silva Carballeira ................... .............

Soldado Santiago Ezcurra Balezterra....... ..............

Soldado Ignacio Merino Goyeneches ...............

Soldado Antonio Carrasco Ruiz .............................

Soldado Rosendo Maroñas Maroñas .......................

Soldado Pío de Luis Fernández ...r............ ; ...............

Soldado Veremundo Goldaraz Larraya .............. ...

Soldado Juan Ferrar G in ard.................................... .....

Legionario Pedro Mendoza Mendoza .. ; ....... ..............

Legionario Eladio Rodríguez Harce ............ ..............
r

Marino Juan Cerdá Cerda ............................. ..............

Palangista José Fernández Lacarra ...........-........v......

falangista Bernabé Urroz Olangua ...........................

falangista Francisco Guillén Salinas ........... .
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QU E  S E  C I T A

Pensión anual  
que se les 

concede

Gobierno M ilitar  
p  A u to rid ad  q u e  
debe  dar conoc i- 
m ie n to  a  lo s  in -  
t e r e s a d o s

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

D e l e g a c i ó n  d e  
Hacienda de la p r ov i n c i a  en q ue 
se les consigna 

el pago

 R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo ProvinciaPesetas
Dí a  Mes Año

3.500.00

3.500.00

795.50

693.50 

440,00

693.50

093.50

693.50

693.50

693.50

1 pnoro 1937 ! Soria ............... Cubo de Heguerasv . 

Vitoria ...... .......

Soria  ........

24 julio 1938 

31 diciembre 1938 

21 abril 1938 

15 enero 1939

! Alava .............. A la v a ..........

Santander ...... Laredo ................... Santander...
1

i
’ Toledo . . . ........ Castillo de Bayuela 

Güimar .................

Toledo

Tenerife ......... Tenerife

25 ' enero 1939 ■ Málaga ......... .. C. de San Marcos. 

Germade ..............

Málaga -

30 septiembre 1937 

27 marzo 1938

1 Lugo LUgO 7.7 ..7 7.

*

/ ,

Navarra ....... Zubieta ............ Navarra

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado .de 22 
de o c t u b r e  
de 1926

14 abril 1937 .Logroño ........... Santa Coloma Logroño
’ i

( i r 17 marzo 1938 . Toledo ........... Toledo ....... ......777.. Toledo

o
693.50

603.50

693.50 

693*50

10 julio 1937! t ,q  Coruña. San Justo ............. La  Coruña...
«9

22 febrero 1938
I
León ............... Tom e ros de la V... León ............

i 2 enero 1939 Navarra Berasain .....r..— ... Navarra ..t..

\

10 septiembre 1938 Baleares ............ Campos del Puerto. P. Mallorca.

2.106.00 7 septiembre 1938 Tenerife ......... V .‘a de S. Sebastián
Gomera .............. Tenerife

2.106,00

97Q.OO

093,50

17 octubre 1937 

7 marzo 1938

Burgos ............. Basconcillos >',cl T... 

Pollensa . . r ~ - .—

Burgos .......

Baleares ..... . Baleares

1 noviembre 1938 Navarra .......... Cintruénigo . ..r Navarra ,,

093 50

•

29 abril 1937 Idem ................ Mpfievu . . . Idem -.7

693,50
í

18 oc tu bre 1C16̂ Idem ......... C u e llo  ................, . T f 7 .J77 . Idem 777.. .̂;
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N0MBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a,  Cuerpo o 
Unidad a que 
pertenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

• D. José Antonio Martínez Carrera 7 .. 
D.a María Fernández Muñoz ..............

D. Pablo Ramírez Aragón ..................
D.a Felisa Molina Ramírez .............. ..

D. Fructuoso Sanz T e je ro ......................
D.a Saturnina Gómez Gil .......... 77...;...

D. Joaquín Flores García ..................
D.a Salud Vil-ar González .................... .

D. Francisco Subirás Lobato ..............
» Victoriano Fabián Luna ..............
»  Bernardino Sanz González ...........

»  Manuel de la Riva Fernández ...

» Lorenzo Martínez pascual .....;.......

D.a Carmen Gómez Míguez ..............
» Elvira Leira Sardina ......................

• \
» Pascuala Saracíbar Orcoyen .........
» Luisa Martínez Bengochea ..........
»  Cécilia Gordillo Delgado ..............
» Remedios Seco Gao ......... ............
»  Gabriela Rico García .........

»  Manuela Sueiro G o r is ......................
»  Vicenta Rodríguez Barrio ..............
» Amalia Rodríguez Díaz ..................
» Concepción Helguero Amor ......
» Marina Tovar Domínguez ...............

»  Rosa Angosto Ripol ......... ................
D. Fernando Cirujeda Angosto ..........

D.a Encarnación Vela Uceda ............. ..

» Maña Consuelo Rama Castiñeira.
» Dosinda Real Abelenda ..................
» Angela Díaz Villaseca ..................

» Ma^ía del Carmen Vázquez Moreno1'

D. Angel Sánchez Cabelio ..................

D.a Antonia Durán Espinosa . . . . . . 7 7 7 . . .

» Purificación Almela Mengod .......

» Francisca Falomir Querol ..........

Padres

Idem ..... .

Idem ..... ....

Idem . .7 7 7 7 . . .

P a d re ..........
Idem ..........
Idem ..........

Ide m ..........

Idem ...........

Madre .... .
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........

V iu d a ..........
Huérfano ...

V iu d a ..........

Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........

Huérfana ...

Huérfano ...

Viuda ...........

Idem ..........

Idem ..........

F. E. T. Navarra . .  

F. E. T. Burgos . . .  

F. E. T. Valladolid,

F. E. T. Sevilla ...

Legión ...................
Inf. Castilla, á ... 
Legión ....................

Carabinero Huesca 
F. E. T. Huesca . . .

(F. E. T. Logroño...

Reg. Infantería, 29 
Inf. Zamora, 29 ...

B. M. Sicilia, 8 ... 
Tnf. América, 23... 
Bón. Cazadores, 2. 
Bón. Arapiles, 7 ... 
Inf..S. Marcial, 22.

Inf. América, 23 ... 
Art. Pesada. 4 . . .

F. E. T. Lugo ...........

F. E. T. Vizcaya . . .  

F. E. T. Granada.

infantería ........................

Guardia Civil . . .  . .

Inf. Zamora, 29 . . .  

Inf. Burgos, 31 . . .

F. E. T. Toledo . . .

G. C. Jaén .................

C. 5,° C.° Ejército

in fa n ter ía ........................

Idem ......................................

Guardia Civil ...........

Failangista Manuel Martínez Fernández ......777.-7 7 .,

, Falangista Ignacio Ramírez Molina . . 7 ...........777.77777.-;

, Falangista Félix Sanz Gómez ....................................

Falangista Joaquín Flores Vilar . .7  7 7 7 7 7 7 . .. . . .  r r .  77.777.

Brigada don Manuel Subirás Jiménez . . . . 7 7 . . . . . . 7 .

Soldado Valentín Fabián Pérez ................................
Legionario Pedro Sanz García .................. 7 . . . . . . . . . .

Carabinero José de la Riva Brún ................ ......
Sargento don Sebastián de la Riva . Brún ..........

Falangista Luis Martínez Bergasa ........... ....7.;....

Sargento' don José^ Luis Sabugueiro Gómez 
Cabo Ricordo Díaz Leira ...........................................

Cabo Nicanor Urtazún Saracíbar .......... v..;í
Cabo Emilio Martínez Bengochea .......... . . . . . . 1 7 7 7 . . 7

Soldado Rafael Mencera Gordillo .......... .................
Soldado Luis Crespo Seco ............................ ..............
Soldado Alejandro Cayuela Rico ............. 7 . . . . . . 7 . . . ,

Soldado Manuel Ferro Sueiro ....................... . .7 7 . . . . '7 .

Soldado Indalecio Fidalgo Rodríguez ......
Falangista Antonio Sió Rodríguez ............... ............
Falangista Felipe Pellón HeJlguero .............. . . i . . . 7 . . . .

Falangista Federico Alvarez Tovar ......... T<. . 77. . . . . .

Capitán don Fernando Cirujeda Echevarría .........

Cabo Francisco Nevado Carmona .............. 7 7 7 . . . 7 . . . .

v, *
Soldado José Gerpe Baña .................. .......;;....7 ......
Soldado Evaristo García Mallón ............. ...............
Falangista Prudencio Molina Serrano ....................

Cabo José Vázquez Moto ...... 7................. . . . . . . . . 7 ..........

1

Soldado Dionisio Sánchez Geruz ................................

Capitán don Juan Ruiz de Almirón Cambil .....

Teniente don ' Eduardo Fernández Plaza ........7.

Teniente don Antonio Sánchez Gómez ..........
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Pensión anual que se les concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocí miento a los In teresados
Leyes o reglamentos que se les aplica

FECHA en que debe empe- zar el abono de la pensión
Delegaci ó n  de  Hacienda de la  provincia en que se les consigna el pago (2 )

R E S I D E N C I A  DE LOS  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Pueblo ProvinciaDía Mes Año

693.50 

60360 

69360

69360
4.500.00603.50 
2 106,00
1.800.00 
2.160,00

69360
3.500.00

795.50
795.50795.50 
09350 
693,60 69360
09360093.50
693.50093.50693.50

7.500.00
3 565,00
693.50 69360 69360

3.565.00
693.50

3.750.00 ,
3.750.00
3.375.00

(!)

Estatuto de Clames Pasivas del Estado de 22 octubre 1926.

•
Art. 2.° del Decreto 92, de 2 

d e diciembre 
de 1936 (B. O. del E. n.° 51) y 

, Orden dé Hacienda d e . 31 de agosto 1940 (B. O. del.E . 
núm. 248).

3 octubre 1938

26 mayo 1938 

30 junio 1938

18 diciembre 1936
12 mayo 1937 
8 abril 193830 diciembre 1937i23 septiembre 193727 septiembre 1937

17 enero 1939
20 octubre 1938 

8 marzo 1939
6 noviembre 1936

17 enero 193931 diciembre 19387 enero 1938 
31 mayo 1938

. 28 septiembre 193720 noviembre *1937 11 abril 193724 diciembre 1938 
5 enéro 1937

28 julio 1936 
2 mayo 1937

21 junio 1938
13 mayo 19384 octubre 1933
2 mayo 1937 

24 abril 1937

26 julio 1936 
13 febrero 1937
18 agosto 1936

Santander ........

Navarra ...........

Valladolid .......

Sevilla ..............
Málaga . . . . ;......Badajoz ...........
Avila ................
Huesca ............
Logroño ...........
La Coruña ,,,, 
Idem .................
Navarra ..........
Santander ....Badajoz ....... ...
Santander .......
Burgos ..................

Pontevedra ......
Orense ..................Lugo .....................
Santander ........*Granada ........ .

Málaga ...77 ......

Jaén .................. .

La Coruña ........
Id em ......................Toledo ...... i .......

Jaén ......................

Zaragoza .......7 ...

Cádiz ..77.. . tt; . . .

Castellón . . . . . . . .

Idem ............... ...

Santander ..7.7.77

LOdOSa .. .77,'...77777777,

Quintanilla de A... 

Sevilla
Málaga ...................
Fregenail de la S,.. 
Bohodón .................
A nsó.....;....... .........
L* * oño ...... rr .; . .7..

Santiago ......... .......S. Salvador de S...
Estella ....................
Santander ..............Los Santos de M...
Cabuémiga ...........Gu;niel del Mdo....
Merza (Carbia) .... 
Bañ¿s de Melgar...
Basmoreto ..................
Santander ........ r......Soportujer ...... .....7

Melilla ..................... 7..

Arjonilla ..7.7.............

Vimianzo ........ 7.........G á n d a ra ......................Añovcr de Tajo ...

Jaén .............................:•

Zaragoza . . r . . ........ .

Alcazarquivir .7.7...

Castellón .....................

Idem ........... ..................

1 . 1

Santander... 

Navarra ., 

Valladolid!..

Sevilla ,,
Málaga 
Badajoz ...*. 
Avila .........
Huesca ,71—
Logroño .....
La Coruña... Idem ............
Navarra .....Santander...
Badajoz .....
Santander... 

1 Burgos ,,,
Pontevedra..
Orense ......
Lugo ..........
Santander... 
Granada ....
Málaga rrr.,,
Jaén . . . . tt...»

La Coruña...
Idem ..........
Toledo
Jaén .....77 ...

Zaragoza ....

Cádiz 7,-t ... 
Castellón 7.. 

Idem ..........

a

4
5

8

5
7

8
9

10
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.H Josefa Lerdo T ocjas ...........................
» Josefina Virginia Verche Igual ...
»  Manuela Peralta M iñarro ...............
» Natividad M oras Martínez .........

D. Andrés Fernández López ...r........
D.a Basilisa Navascués R incón  ...........

» María Jiménez León ................... .
» Etelvina M artínez Diez ........... .......

» Rom ualda Lastari Felipe ......'........
» Pilay Carnicer Salinero ...................
» M aravilla Luque Prieto ....................
» Petra Plou Caballero .......................

» Eufemia Fernández y Ruiz Rozas
» M argarita Juan Juan .......................
» Concepción M urcia Bronchales ...

D. Gregorio García Crespo ....................
D.a Vicenta Santisteban Garrido ,

Viuda .............

Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........

Padres ........

V iu d a .......
Idem  ...........

Idem  ...........
Idem
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Padres . . A . . .

Artillería ................
In fantería ................. .

G uardia Civil 
Ingenieros ..................

Inf. Badajoz, 13 . . .

Guardia Civil .........

Idem .................................

Paisano ..........................

l'dem ................................

Idem .................................

Idem ..................................

Idem ................................

Idem ..................................1
l'dem ...........................

Idem  .................................

Coronel don Juan Costilla Arias ................................. . . .7 .- . . .

Comandante don Pablo Tellado Vicente ...............
Alférez don Angel Garrido Rom ero .......................... .

Brigada don -A rturo Oviedo Díaz ................................

Cabo José Fernández Navascués ..................... r . . r . . . . .

Guardia José Cabañero Villalba ......
Guardia Isidro M ontero Verdusco ............... ...............

Milita-rizado don Celso Latorre M artínez ...............
M ilitarizado don Tom ás Bierga Artero ..........................

Militarizado don José Rodríguez Sánchez ...............
M ilitarizado den Francisco Andrés Navarro ...............

Militarizado don Nicolás López Vallejo . . . . . . . . . . ........

Militarizado don Vicente Tur Costa ........ . . . . < ..........

M ilitarizado don Santiago Trol Frón ........... . . . . . . .........

M ilitarizado don Antonio García Santisteban .......

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores M ilitares a 
que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará traslado 
a éstos de la Orden de concesión do 
la pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones, a percibir 
por esta capital (M adrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuaa y Clases pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades q u e  por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a los 
interesados. Los padres la percibirán 
en coparticipación y en tanto conser
ven su actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento.
' 4. Se eleve a la actual cuantía la 

pensión que le fué concedida por Or
den de 4 de diciem bre de 1940 («D ia-. 
lio  Oficial» núm. 281), por haberse 
com probado docum entalm ente que el 
causante fué prom ovido al em pleo de 
Capitán por m éritos de guerra, corres- 
pondiéidolo, por tanto, a la  interesa

da la pensión que se le asigna por el 
presente señalamiento, el que percibi
rá hasta el día 8' de febrero de 1939, 
fecha en que con tra jo  segunda nup
cial, y desde esta fecha la referida' 
pensión le será abonada íntegra al úni
co h ijo  del causante, don Fernando, 
por mano de su tutor legal, hasta el L 
de junio de 1956, en que cesará por 
cum plir la m ayoría de edad. Dicha 
pensión será abonada, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
hubiesen recibido los interesados por 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda anulado.

5. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
cen  de 19 de ju lio de 1940 («D iario 
Oficial» número 175), por haberse com 
probado docum entalm ente que el cau
sante fué ascendido al em pleo de cabo, 
correspondiéndole..'por tanto, la pen
sión que s? le asigna por el presente 
señalam iento, la que percibirá en tan
to conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des recibidas por cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

6. Se lleva a  lá actual cuantía la

pensión que por Orden de, 26 de ju
lio de 1940 («D. O.» núm. 179) le fué 
concedida, por haberse com probado do- 
cum entalm ente que el causante ascen
dió al empleo de cab0 ‘ por méritos 
de guerra, correspondiéndole, poy tan
to, la pensión que se le asigna por 
el presente señalam iento, la que per
cibirá hasta su m ayoría de edad por 
m ano de su tutora legal, doña D olo
res Bravo, y, posteriormente, direc
tamente, la interesada, siempre que 
conserve la aptitud legal, previa' liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda sin efecto.

*
7. .Percibirá la pensión que se le 

asigna por m ano de su tutor legal, don 
José Sánchez Allueve, y hasta el día 
27 de noviembre de 1957, fecha en 
que cum plirá su m ayoría de edad. El 
abono se hará previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen podido ser satis
fechas al interesado por cuenta del. 
presente señalamiento.

8. Se le desestima la pensión co 
rrespondiente al sueldo entero que la- 
interesada solicita, por no concurrir
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o reglamentos que se les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delega c i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE LOS I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Pueblo ProvinciaPesetas Día Mes Año

13.000,0010.100,00
5750.004.500.00

15 agosto 1936 13 febrero 1937
16 septiembre 1936 8 noviembre 1936

Madrid ..... .-......Castellón ...........
Almeala ...........
Madrid ............

Madrid . ........... Madrid
Castellón ............ . Castellón ... 3Almería ............... Almería

Decreto de 18 
abril de 1938

Madrid .................... Madrid

795,50 (B. O. n.° 549) 11 agosto 1936 Barcelona ....... Barcelona Barcelona. . 11y Ley de 13 de diciembre 1940 (D. O. n.° 292)
3.200.003.100.00
693*50093*50
693*50
693*50

16 agosto 1936 16 agosto 1936
7 agosto 1936

Albacete .........
Idem ................
Teruel ..............

Madrigueras ... Albacete .... 12Hellín Idem . . . . . . .
'a) Alcañiz ........... . Teruel

18 junio 1937 Zaragoza.......... Ayerbe .................. Zaragoza ...
30 diciembre 1937 27 agosto 1936

Sevilla ..............Zaragoza .......... Sevilla ............... Sevilla
Plou ...... .................. Teruel 13Decreto de 23 de

693g50693.506931.50

693.50

f e b r e r o  de 6 enero 1937 Burgos ........... .; Espinosa de los M. Sta. Eulalia del Río 
B elch ite ...................

Burgos ......19 40 (D. O. 10 agosto 1936 Baleares .......... Baleares ....núm. 255). 11 agosto 1938 Zaragoza........... Zaragoza ... 

Badajoz ....;11 agosto 1936 Badajoz ...... Badajoz ......... 14

en la muerte del causante ninguna de las circunstancias que determina la Ley de 13 de diciembre de 1940 («Diario Oficial» número 292). Ahora bien, 
comprendida en la legislación que se cita en la relación/se le ratifica, con carácter definitivo, en el percibo de la pensión que se le señala en la relación, equivalente al 50 por Í00 dei suel
do que disfrutaba el interesado y que le fué concedida provisionalmente por Orden de 31 de mayo de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 226), la que percibirá en tanto conserve la aptitud legal, previa liquidación y deducción de las cantidades 
que haya recibido por cuenta del anterior señalainiento, el cual queda anulado.

9. Se le desestimá la pensión co
rrespondiente al sueldo entero que so- licita, por no concurrir en la muerte del caüsante ninguna de las circuns- tancias.que determina la Ley de 13 de diciembre de 1940 («Diario Oficial» número 292). Ahora bien, comprendida en la 'legislación que se cita en la rela
ción. se le ratifica, con carácter de
finitivo, la pensión Que se le señala,

equivalente al 50 por 100 del sueldo  
que disfrutaba el causante y que le fue concedida provisionalmente por Or
den de 10 de agosto de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 49), la que le será abonada en 
tanto conserve la aptitud legal, previa liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del citado señalamiento, el cual queda sin efecto.10. Se le desestima la pensión co
rrespondiente al sueldo entero que la interesada solicita, por no concurrir 
en la muerte del causante ninguna de las circunstancias que determina la Ley de 13 de diciembre de 1940 («Diario Oficial» núm. 292). Ahora bien, con 
arreglo a la legislación que se cita en la relación, se la ratifica, con ca
rácter definitivo, en la pensión que se le asigna, equivalente al 50 por 100 dél sueldo que disfrutaba el causante 
en el día de su fallecimiento, y que le fué concedida provisionalmente por Orden de 10 de octubre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO numero 108), la que percibirá en tanto conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las canti

dades que hubiese recibido por cuenta del anterior señalamiento, y del que le hizo el Gobierno marxista y que estuvo cobrando hasta el 1 de junio 
de 1938, los cuales quedan sin efecto.

11. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concurrió en la muerte del causante, se Ies hace e-1 presente señalamiento, el que percibirán en tanto conserven la aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubiesen sido satisfechas a  1 ás interesadas por cuenta del anterior señalamiento, que queda sin efecto.

12. Justificado en el expediente informativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, se lés hace el présente señalamiento, el que 
percibirán en coparticipación y en 
tanto cohsefven su actual estado de pobreza, pasando, por entero al que 
sobreviva sin necesidad de nuevo señalamiento ; dicha pensión es compa
tible con el haber de 2.608 pesetas que percibe en la  actualidad el interesado como Guardia Civil retirado, de acuer
do con lo establecido en la Ley de 17 
de noviembre de 1938 («BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO número 151), 
y previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu
biesen podido percibir a cuenta del 
presente señalamiento.

13. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal.

14. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento.

Madrid, 7 de octubre de 1941.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 25 de marzo de  1942 por 
la que se admite, sin sanción, al 
ejercicio de su cargo a don Victo
riano A r g ü elles Landeta, Oficial pri
m ero  de S ecretaría de Gobierno de 
la Audiencia Territorial de Oviedo.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propticsta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación del ar
ticulo 5.° de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, ha resuelto admitir, sin san
ción, al ejercicio de los derechos que 
como funcionario puedan corresponder- 
le a don Victoriano Arguelles Landeta. 
Oficial primero de Secretaría de Go
bierno de la Audiencia Territorial de- 
Oviedo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Direotor general de Justicia.

ORDEN de 30 de marzo de 1942 por
la que se declara en situación de 
excedencia a don Pablo Antonio 
Ayala Serrano, Secretario electo del 
Juzgado de Primera Instancia de 

  San Martín de Valdeiglesias,
,Jlmo. Sr.. No habiéndose incorpora

do a su destino dentro del plazo legal 
don Pablo Antonio Ayala Serrano, Se
cretario electo del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de San 
Martín de Valdeiglesias,

Este Ministerio, en aplicación de lo 
dispuesto en el párrafo final dei ar
tículo 33 del Real Decreto de 1.° de 
junio de 1911, modificado por el De
creto de 22 de enero de 1935 y en la 
Orden de 21 de junio del pasado año, 
acuerda declararle en nueva situación

de excedencia por tiempo no inferior 
a un año. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 31 de marzo de 1942 
por las que se promueve a la cate
goría de Jueces de Primera Instan
cia de ascenso a los señores que se 
mencionan, destinándoles a los Juz
gados que se citan.
limo. Sr.; Con arreglo a las dispo- 

siciones^orgánicas vigentes,
Este Ministerio ha tenido a bien pro

mover, en turno segundo, a la catego
ría 'de ..Juez de Primera Instancia ,de 
ascenso, a don Joaquín Polit Molina, 
que es Juez de Primera Instancia de 
entrada, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
del día 21 de septiembre de 1941, fe
cha en que se produjo la' vacanté, 
destinándole al Juzgado de Primera 
Instancia de San Feliú de Llobregat, 
de categoría de ascenso, en la provin
cia de Barcelona.

Lo que participo,-a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar para el Juzgado 
de Primera Instancia de Calatayud 
de categoría de ascenso, en la pro
vincia de Zaragoza, a don José Begui- 
ristain y Eguíluz, Juez de Primera ins
tancia de ascenso, que sirve el de 
Hijar.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en el turno primero, a la ca
tegoría de Juez de' Primera Instancia 
de ascenso, a don Gabriel García^Mar- 
cp, que es Juez de Primera Instancia 
de entrada, en Caldas de Reyes, enten
diéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, del día 5 
de agosto de 1941, fecha en que se 
produjo la vacante, destinándole al 
Juzgado dé Primera Instancia de Vi- , 
llafranea del Fanadés, de categoría de

ascenso, en la provincia de Barcelona.
Lo que particio a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: Con arreglo a las dispo
siciones, orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno cuarto, a la cate
goría de Juez de Primera Instancia de 
ascenso, a don César Aparicio y de 
Santiago, que ' es Juez de Primera 
Instancia de entrada, en Frechilla, en
tendiéndose esta promoción con la 
antigüedad, a todos los efectos, del 
día 5 de agosto de 1941, fecha en que 
se produjo la vacante, destinándole al 
Juzgado de Primera Instancia de Me
dina de Rioseco, de categoría de as
censo, en la provincia de Valladolid.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios> guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las disposi
ciones crgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno tercero, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
de ascenso, a don Antonio Bayona de 
Corcuera, que es Juez de Primera 
Instancia de entrada, en 'L a  Almunia 
de Doña Godina, entendiéndose esta 
promocióVi con la antigüedad, a todos 
los efectos, del día 1 de agosto de 1941, 
fecha en que se produjo la vacante, 
quedando destinado en el mismo Juz
gado.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Díos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
limo! Sr. Director; general de Justicia*.

limo. Sr.: Con arreglo a las, dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en el turno segundo, a la ca
tegoría de JUez de primera Instancia 
de ascenso, a don Aurelio.,del Llano 
Garrido, que es Juez de Primera Ins
tancia de entrada en Toro, entendién
dose esta promoción con la antigüe
dad, a todos los efectos, de día 1.° de 
agosto de 1941, fecha en que se pro
dujo la vacante, quedando destinado 
en el mismo Juzgado. .

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.
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Di os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
*

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha 'tenido a bien 
promover, en turno primero, a la ca
tegoría de Juez de Primera «Instancia 
de ascenso, a don Salvador Viada Ló
pez Puigcerver, que es Juez de Pri
mera Instancia ae entrada, en Ven- 
drcll, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad, a todos los efectos, 
del día 31 de julio de 1941, fecha en 
que se produjo la vacante, destinán
dole al Juzgado de Primera Instancia 
de Santa Coloma de Farnés, de cate
goría de ascenso, en la provincia de 
Gerona.

Lo que participo a. V. I. para. su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio hia tenido a bien 
promover, en el turno cur.rto, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
dé ascenso, a don Francisco de la Pe- 

■draja y Jiménez-Serrano, q u c  es Juez 
de Primera Instancia de entrada, en 
Villar del Arzobispo, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a 
todos los efectos, del día 29 de julio 
ie  1941, fecha en que se produjo la 
vacante, destinándole al Juzgado de 
Primera Instancia de Onteniente, dé 
categoría de ascenso, en la provincia 
de Valencia.

4 Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde H V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia

limo. Sr.: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bier 
promover, en el turno tercero, a la ca 
tegoría de Juez de Primera Instancií 
de ascenso, a  don Manuel Macicior Re 
páraz, que es Juez de Primera Instán 
cía de entrada, en Arnedo, entendién 
dose esta promoción con la antigüe 
dad, a todos los efectos, del día 6 d< 
julio de 1941, fecha en que se produji 
la vacante, destinándole al Juzgado d< 
Primera Instancia de Estella, de ca 
tegoría de ascenso, en la provincia d< 
Pamplona.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3’1 de marzo de 1942.

I BILBAO EGUIA
I
i limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

! Este Ministero ha tenido a bien pro- 
I mover, en el turno segundo, a la cá- 
| tegoría de Juez de Primera Instancia 
! de ascenso, a don Luis Santiago Igle

sias, que es Juez de Primera Instan
cia en Sedaño, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad, a todos los 
efectos, del día 4 de junio de 1941, fe
cha en que se produjo la vacante, des
tinándole al Juzgado de Primera Ins
tancia de Béjar, de categoría de as
censo, en la provincia de Salamanca.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes, 1 

Este Ministerio, ha tenido a bien pro
mover, en el turno primero, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
de ^ascenso, a don pedro Revuelta y 
Gómez Platero, que es Juez de Pri- 

¡ mera Instancia de entrada, en. Pola 
de Laviana, entendiéndose esta pro- 

i moción con la antigüedad, a todos los
, efectos, del día 31 de mayo de 1941,

fecha en que se produjo la vacante.
, destinándole al Juzgado de Primera

Instancia de Manzanares, de catego
ría de ascenso, en la provincia de Ciu 
dad Real.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia

limo. Sr.: Con arreglo a las .dispo 
1 siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro 
1 mover, en el tumo cuarto, a la cate
- goría de Juez de Primera Instancií
' de ascenso, a don Benito Pombo So
- moza, que es Juez de Primera Ihs
'  tancia de entrada, en Villamartín d<
b Valdeorras. entendiéndose esta promo
3 cíón con la antigüedad, a todos lo;
e efectos, del día 8 de mayo de 1941
- fecha en que se produjo la vacante
e destinándole al Juzgado de Primer?

Instancia de Tarrasa, de categoría d

ascenso, en la provincia de Barcelona.
Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
Jlmo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno tercero, a la catego
ría de Juez de Primera Instancia de 
ascenso, a don Miguel Moníort Escu
dero, que es Juez de Primera Instan
cia de entrada, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, del día 6 de mayo de 1941, 
fecharen que se produjo la vacante, 
destinándole al Juzgado de Primera 

'' Instancia de Denia, de categoría de 
ascenso, en la provincia de Alicante.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en el turno segundo, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
de ascenso, a don Aurelio Conejo Ca- 
latrava, que es Juez de Primera Ins
tancia de entrada, en Chelva, enten
diéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, del día 
27 de abril de 1941, fecha en que se 
produjo la vacante, destinándole al 
Juzgado de Primera Instancia de Val
depeñas, de categoría de ascenso, en

• la provincia de Ciudad Real.
Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro-
- mover, eñ el tumo primero, a la ca

tegoría de Juez de Primera Instancia
- de ascenso, a don Miguel Quijano
• Martínez, que es Juez de Primera Ins- 
i tancia de entrada, en Rute, entendién-
- dose esta promoción con la antigüe-
- dad, a todos los efectos, del dia 20
) de abril 4e 1941, fecha en que se pro-
• dujo la vacante, destinándole al Juz-
; gado de Primera Instancia^de Carmo-
, na, de categoría de ascenso, en la pro- 
, vincia de Sevilla.
l Lo que participo a V. I. para su co- 
í nocimiento y efectos consiguientes.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turnQ cuarto, a la categoría 
de Juez de Primera Instancia de as
censo, a don Luis Pérez del Río y 
Valdepares, que es Juez de Primera 
Instancia de entrada, en. Infiesto, en
tendiéndose esta promoción con la an
tigüedad, a todos los efectos, del día 
13 de abril de 1941, fecha en que se 
produjo la vacante, destinándole al 
Juzgado de Primera'Instancia de Cas- 
tuera, de categoría de ascenso, en la 
provincia de Badajoz.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno tercero,' a la catego
ría de Juez de Primera Instancia de 
ascenso, a don Fernando Capdevilla 
de Guillema, que es Juez de Primera 
Instancia de entrada, en Villalón, en
tendiéndose esta promoción con la an
tigüedad, a todos los efectos, del día 
10 de abril de 1941, fecha en que se 
prodújo la vacante, destinándole al 
Juzgado de Primera Instancia de La 
Bañeza, de categoría de ascenso, en la 
provincia de León.

Lo que participo a 'V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general dé Justicial.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en el tumo segundo, a la cate
goría de Juez de Primera Instancia 
de ascenso, a don Víctor Serván Mur, 
que es Juez de Primera Instancia de 
entrada, en Almansa, entendiéndose es
ta promoción con la antigüedad, a to
dos los efectos, del día 9 de abril de 
1941, fecha en que se produjo la va
cante, destinándole al Juzgado de Pri
mera Instancia de Ocaña, de catego
ría de ascenso, en la provincia de To
ledo.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y - efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

/  BILBAO EGUIA 
limo/ Sr. Director general de Justicia.

UmO. sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro- 
' mover, en el turno primero, a la cate- 
¡ goria de Juez de Primera Instancia de 
I ascenso, a don Luis Cosculluela Arca- 
i razo, que es Juez de Primera Instan
cia de entrada, en Benabarre, enten
diéndose esta promoción con la anti
güedad, a todos los efectos, del día 4 
de abril de 1941, fecha en que se pro
dujo la vacante, destinándole al Juz
gado de Primera Instancia de Jaca, 
de categoría 'de ascenso, en la provin
cia de Huesca.

Lo que participo a V. I. para su cd- 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. sA Director general de Justicia.

limo. S r : Cop arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, a lá catego
ría de Juez de Primera Instancia d 1 
ascenso, a don Manuel Alcaraz y de 
Reyna, que es Juez de Primera Ins
tancia de entrada, en Navalcarnero, 
entendiéndose esta promoción con ia 
antigüedad, a todos los efectos, del día 
4 de abril de 1941, fecha en que se 
pi’odujo la vacante, destinándole al 
Juzgado de Primera Instancia dé Aré- 
valo. de categoría de ascenso, en la 
provincia de Avila.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar para el Juzgado 
de Primera. Instancia de Don Benito, 
de ascenso, en la provincia de Bada
joz, a don Juan Victoriano Barquero 
Barquero, Juez de Primera Instancia 
de ascenso, que sirve el de Trujillo,

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de, Justicia.

limó. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia de Alcázar de San 
Juan, de categoría de ascenso, en la 
provincia de Ciudad Real, a don 

Serafín Jurado Pérez, Juez de Prime
ra Instancia de ascenso, que sirve el 
Juzgado de Béjar, donde se ha hecho 
incompatible por residencia.
- Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942,

j BILBAO EGUIA
j limo. Sr. Director general de Justicia.

| limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
i a bien nombrar para el Juzgado de 
j  Primera Instancia de Sigüenza, de ca
tegoría de ascenso, en la provincia de 

| Guadalajara, a don José María Cán
dido Pinillos Hermosilla, Juez de Pri
mera Instancia de ascenso, que sirve 
el de Almagro.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. S r .: ’Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
Primera Instancia de Chinchón, de as
censo, en la provincia de Madrid, a 
don Antonio Esteva Pérez, Juez de 
Primera Instancia de ascenso, que sir
ve el de La Rambla.

Lo.que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo, Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Con arreglo a las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
trasladar al Juzgado de Primera Ins
tancia de Manacor, de categoría de 
ascenso, en la provincia de Baleares, 
a don José Tutáu Monroy, Juez de 
la expresada categoría, que sirve el 
de Valmaseda. .

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 31 de marzo de 1942 por
las que se nombran a los señores que 
se mencionan para las Secretarías 
de los Juzgados de  primera Instan
cia e Instrucción que se 'citan.

Excmo. S r.: Visto el expedente ins
truido para la provisión de la Secre- . 
taría del Juzgado de Primera instan
cia e Instrucción número 7, de esta 
capital, de categoría de término, va-
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cante por defunción de don Joaquín 
Argo'te, comprendida en el segundo de 
los'turnos establecidos en el artícu
lo 12 del Real Decreto de 1.° de junio 
de 1911, modificado por el Decreto de 
22 de enero de 1935.

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Ricardo G ó
mez García, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nú
mero 4, d,e Madrid, que ocupa en el 
Escalafón lugar preferente entre los 
concursantes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrd, 31 de marzo de 1942. ’

BILBAO EGUIA
Exorno. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del. Juzgado de primera Instan
cia número 11, de esa capital, de ca
tegoría de término, vacante por de
función de don Miguel Serrano, com
prendida en el número primero de los 
íurnos establecidos en el artículo 12 
del Real Decreto de 1.° de junio de 
1911, modificado por el Decreto de 22 
de enero de 1935,

Este Ministeri0 acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don José Molinuevo 
Junoy, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ori- 
huela. que ocupa en el Escalafón lu
gar preferente entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial^íde Barcelona.

Excmo. S r .: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Falencia, de ca
tegoría de término, vacante por exce
dencia de don Isidoro Páramo, com
prendida en el segundo de los turnos 
establecidos en el artículo 12 del Real 
Decreto de i.° de junio de 1911, mo
dificado por el Decreto de 22 de ene
ro de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Hipólito Codo- 
sido Silva.. Secretario del/Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Soria, que resulta único concursante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

'  BILBAO EGUIA 
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de Valladolid.

Excmo. S r.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría dei Juzgado de primera Instan
cia número 2, de Málaga, de catego
ría de término, vacante por separación 
de don Pablo Miralles, comprendida 
en el primero de los tumos estableci
dos en el artículo 12 déi Real Decre
to d e ' 1.° de junio de 1911, modifica
do por el Decreto de 22 de enéro de 
1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Fulgencio Li
nares Pinar, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nú
mero 1, de Jerez de la Frontera,. que 
ocupa en el Escalafón lugar .preferen
te entre los concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. presidente de la Audiencia

Territorial de Granada.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría dei Juzgado de Primera Instan
cia de EL Ferrol del Caudillo, de ca
tegoría de término, vacante,por ha
ber sido declarada desierta por Ordfen 
de 7 de mayo de 1941 y comprendida 
en el segundo de los turnos estableci
dos en el artículo 12 del Real Decre
to de I.° de junio de 1911, modificado 
por el Decreto de 22 de enero de 1935,

Este ¡Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Angel Astray 
Martínez Baños, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
de Antequera, que ocupa en el Escala
fón lugar'preferente entre los concur
santes. *

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.

• BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Territorial de La Coruña.

Excmo. Sr..: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la Secre
taría del Juzgado de primera Instan
cia de Logroño, de categoría de tér
mino, vacante por haber sido declara
da desierta por Orden de 7 de mayo 
de 1941 y comprendida en el segundo, 
de los turnos establecidos en el ar
tículo 12 del Real Decreto de 1.° de 
junio de 1911, modificado por ’ el De
creto de 22 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Julián Ruiz de 
Rivas, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ciu
dad Rodrigo, que oCVpa ©n el Escala

fón lugar preferente entre los concur
santes.

Lo digo a V. E. para §u conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1942.

 ̂ BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Burgos.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 2 7  de marzo de 1942 por la 

que se autoriza, transitoriamente, la 
importación temporal de cubiertas 
procedentes de Canarias, Protecto
rado de Marruecos, Plazas de Sobe
ranía en el Norte de Africa y pose
siones españolas en Africa, con des
tino a ser recauchutadas en España, 
y la reimportación con franquicia 
de las nacionales que se devuelvan 
de las indicadas procedencias con 
iguales fines o para obtener regene
rados de caucho.

limo. Sr.: La Orden de la Presiden, 
cia del Gobierno, de fecha 21 de febre
ro último, por la que se dictan nor
mas para el mejor aprovechamiento 
del caucho virgen, regulación y reco* 
gida de desperdicios, pone de mani
fiesto la importancia que tiene en ios 
actuales momentos la recuperación de 
las cubiertas de caucho, usadas o in
servibles, a los fines de ser recauchu
tadas o bien de servir como primera 
materia pana.'la obtención de caucho 
regenerado.

En las Islas Canarias, Zona del Pro
tectorado de Marruecos, Plazas de So. 
beranía en el Norte de Africa y en 1 
nuestras posesiones africanas, existen 
cubiertas de caucho usadas o inservi
bles, originarias de España, cuya reim
portación en la Península sólo puede 
ser autorizada mediante dispensa de 
los preceptos contenidos en el aparta
do r> del caso séptimo de la Disposi
ción séptima del Arancel y en el apar
tado -s) del caso noveno de la Dispo
sición octava, en les que se establece 
la- facultad de realizar las reimporta
ciones de mercancías nacionales con 
marca de fábrica,, siempre que aquella^ 
se realicen dentro del plaizo de tres* 
meses.

Asimismo puede ser facultada la im
portación temporal de neumáticos usa
dos, aun cuando carezcan da marca de 
fábrica o sean de procedencia extran
jera, siempre que les intereses del Te- > 
scro queden debidamente garantizados 
hasta ŝu reexportación, después d e ‘ 
haber sufrido en España un proceso" 
de recauchutado, que les habilite para
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que puedan continuar prestando servi
cio en las referidas lslas Canarias, Zo
na del Protectorado Marroquí, Plazas 
de Soberanía o . Colonias Africanas 
de donde procedan, bastando para 
ello dar cierta flexibilidad a las dispo
siciones arancelarias que regulan este 
comercio, con un carácter puramente 
transitorio, que cesará automática
mente tan pronto como se restablezca 
la normalidad y pueda importarse en 

E spaña caucho virgen.
En su consecuencia,
Este Ministerio acuerda:
1.° Se autoriza la reimportación, 

con los beneficios previstos en las. dis
posiciones séptima y octava del Aran
cel, de las cubiertas dé caucho que 
conserven intactas las marcas acredi
tativas de su origen nacional, siempre 
que procedan directamente‘de las Is
las Canarias, Zona dél Protectorado 
de Marruecos, Plazas de Soberanía en 
el Norte dé Africa y de nuestras pose
siones africanas.

2.° Las que carezcan de aquel re
quisito o sean de origen extranjero 
y se importen en la Península, de las 
indicadas procedencias, podrán acoger
se a los beneficios previstos en la Or
den de este Ministerio, ae fecha 11 
de febrero de 1941, y mediante cum
plimiento de las instruccion's en la mis
ma contenidas, si su ulterior destino 
fuese exclusivamente el de la regene
ración del caucho.

3.° Si las cubiertas de origen ex
tranjero y de la repetioa procedencia, 
se importasen en la Península a los 
fines de ser recauchutadas, podrán, 
previo cumplimiento de las instruccio
nes contenidas en la Orden de 21 de 
febrero próximo pasado, importarse en 
régimen temporal, debiendo en tal 
caso formalizarse los despachos en las 
Aduanas mediante el cumplimiento de 
los trámites establecidos para.las im
portaciones en el indicado régimen y 
con prestación de garantía suficiente 
para responder de los derechos aran
celarios, qué habrían de hacerse. efec
tivos en el caso de que en el plazo 
ae seis meses no fuesen reexportadas.

4.º Los anteriores precéptos habrán 
de estimarse como de carácter' transi
torio, y sin que ello suponga modifi
cación de los precéptos contenidos en 
las disposiciones séptima y octava del 
vigente Arancel de Aduanas, que con
tinuarán en todo su vigor tan pronto 
como se restablézca la normalidad, que 

 permita la importación ae caucho vir
gen.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y debidos efectos, facul
tando a ese Centro directivo para dar 
las oportunas instrucciones a las Ad
ministraciones provinciales de 'Adua
nas en orden al más exacto cumpli
miento de lo acordado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1942.— 

P. D. Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 31 de marzo de 1942 por 
la que se autoriza la subasta para 
el usufructo del pesquero de alma
draba «Ifach».

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don José Ribes 
Bas para sacar a subasta el usufruc
to del pesquero de almadraba «Ifach», 
emplazado en aguas del Distrito Marí
timo de Altea (Alicante),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado, por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima, se ha servido 
disponer sea subastado el usufructo 
del mencionado pesquero por ei plazo 
improrrogable de veinte años, a par
tir de 1.° de enero de 1943 y canon 
anual de cinco mil quinientas (5.5(XP 
pesetas, en el sitio y bajo las condi
ciones que se estipulan en el corres
pondiente pliego de condiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.— 

P. D., Jesús María de Rotaeche.

limo. Sr. Director general de Pesca 
Marítima.

MINISTERIO 
DE A G R I C U L T U R A

O R D E N  de 28 de m arzo de  1942 por 
la que se dispone la constitución de 
un Patronato que estudie las medi
das conducentes a la conservación 
y mejora d e  los palmerales de la 
villa de Elche.

Con fecha 8 de marzo de 1933 se 
dictó un Decreto del Ministerio de 
Agricultura con miras a la defensa y 
conservación de los palmerales de El
che, de tan innegable belleza' como 
valor artístico, y posteriormente la Ley 
de 4 de junio, que reorganizó el Con
sejo Superior de Caza, Pesca Fluvial, 
Cotos y  Parques Nacionales, y más 
concretamente el Reglamento para su 
aplicación, encomendaba a este orga

nismo la misión de velar por la con
servación de los parques y sitios natu
rales de interés nacional.

Como ambas disposiciones—-una, de 
carácter amplio y general; la otra, es
pecífica y concreta para los citados 
palmerales—presentan d i fi c u 1 tad de 
adaptación y pueden ofrecer en su 
aplicación ciertas interferencias, con
viene armonizarlas debidamente, y es
to se conseguirá de modo sencillo, 
constituyendo el Patronato que pro
pugnaba el citado Decreto con todas 
las representaciones adecuadas, dándo
le la especial que, por la naturaleza 
de su cometido, corresponde al Conse
jo Superior de Caza, Pesca Fluvial, 
Cotos y Parques Nacionales, para que, 
formando tal Patronato de este modo, 
cumpla • su función principal de pro
poner ai Ministerio de Agricultura las 
medidas que* a su juicio, deban tomar
se para asegurar la conservación y fo  ̂
mentó de los repetidos palmerales.

En su virtud, 
Este Ministerio dispone:
1.° En un plazo que no exceda de 

treinta días, contados desde la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se constitui
rá, bajo la dependencia del Ministerio 
de Agricultura, el Patronato de los 
Palmerales de Elche, formado por un 
representante de cada una de estas 
entidades: Academia de Bellas Artes 
de San Femando, Dirección General 
del Turismo, Consejo Superior de Mon
tes, Municipio de la villa de Elche, 
cultivadores de palmerales de esta lo
calidad, dos miembros del Consejo Su
perior de Caza, Pesca Fluvial, Cotos 
y Parques Nacionales y el Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal de Alicante.

2.º Los nombramientos de los re
presentantes que deben integrar «1 Pa
tronato se harán por el Ministerio.de 
Agricultura, a propuesta *de los Cen
tros, organismos o colectividades que 
han de estar representados, siendo de
signado el Presidente por el citado Mi
nisterio de éntre los miembros compo
nentes deí Patronato.

3.° Con la brevedad posible propon
drá el Patronato al Ministerio de Agri
cultura las medidas que, a su enten
der, deban adoptarse para la conserva
ción, mejora y ampliación de los pal
merales de la villa de Elche.

Madrid, 28 de marzo de 1942.

PRIMO DE RIVERA
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 28 de marzo de 1942 refe
rente a concesión de carnets al Pro
fesorado de las Escuelas de Cerámi
ca, Bellas Artes y Conservatorios.

limo. Si\: Visto el expediente ins
truido con motivo de la petición formu
lada por el Director de la Escuela- 
Fábrica de Cerámica de Madrid, de 
un documento de identidad para el 
personal docente del Centro;

Resultando que el personal de la in
dicada Escuela no cuenta en- la actua
lidad con el carnet de identidad, que 
tan necesario es en todo momento, y 

Considerando que dicho documento 
es indispensable y de gran utilidad pa
ra acreditar la personalidad del porta
dor y permite el acceso a Bibliotecas. 
Museos y otros lugares de cultura ar
tística,
■ Este Ministerio ha tenido a bien ac

ceder a la petición del Director de la 
Escuela-Fábrica de Cerámica de Ma
drid y se haga extensivo a los demás 
Centros dependientes de la Dirección 
General de Bellas Artes, como son 
las Escuelas de Bellas Artes y los Con
servatorios. la obtención para todo el 
personal docente en propiedad, del 
carnet de identidad, cuya confección 
será a cargo de la Habilitación de es
té Ministerio, siendo requisito indis
pensable la autorización de dicho do
cumento, con la firma dei Director ge
neral de Bellas Artes y el sello dé la 
Sección de Enseñanzas Artísticas, en 
la cual se llevará un libro-registro es
pecial y circunstanciado de cada uno 
de los carnets que se expedirán, a fin 
de poder cumplimentar esta disposi
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

O RD EN  de 23 de marzo de♦ 1942 por 
la que se aprueba el presupuesto de 
gastos de conservación de la Alham
bra para el primer trimestre del año 
en curso, importante 28.500 pesetas. 
limo. Sr.: Visto el presupuesto remi

tido a este Ministerio por el Arquitec
to Director de la Alhambra y Genera- 
life de Granada, don Francisco Prieto 
Moreno, de los gastos de conservación 
y sostenimiento de la Alhambra du
rante el primer trimestre del corrien
te año. importante 28.500 pesetas;

Resultando que los gastos que se pro
ponen afectan al.personal de vigilan
cia, servicio fie limpieza, arreglo de 
jardines, material de oficina, servicio

de alumbrado, todo ello perfectamente 
 detallado;
Considerando que es indispensable 

dicho gasto para la conservación y sos
tenimiento de la Alhambra, acomodán
dose los precios que se asignan en las 
diferentes partidas a los corrientes y 
usuales en la localidad;

Considerando que el indicado presu
puesto se ha formulado en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 5.° 
dei Real Decreto de 23 de abril de 1915 
y que la realización del servicio, por 
lo que a su cuantía se refiere, se ha
lla comprendida en la excepción seña
lada en el artículo 56 de la Ley de 
Contabilidad de 1.° de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto el 9 de 
marzo actual y que la Delegación en 
este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Es
tado fiscalizó favorablemente el mismo 
el 23 del citado mes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el indicado presupuesto por su 
importe de 28.500 pesetas y que el ser
vicio a que se refiere se realice por el 
sistema de administración, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo 
tercer^, articulo séptimo, grupo pri
mero, concepto segundo, del Presupues
to vigente, autorizándose el oportuno 
libramiento a nombre del administra
dor del monumento, don Joaquín To
rrente Frías.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

,Artes.

ORDEN de 25 de marzo de 1942 por
  la que se dispone se anuncie a  opo

sición, turno Auxiliares, la cátedra 
de Historia del Arte, de la Univer
sidad de Barcelona.
limo. Sr.: Vacante la cátedra de His

toria dei Arte en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncie, para su provisión en propie
dad, a oposición turno. Auxiliares, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 18 de septiembre de 1935.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a estas oposiciones; justifica
rán las condiciones que se exigen en 
el Anuncio-convocatoria que se regirá, 
como los ejercicios, por el Reglamen
to de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo, Sr. Director General de Ense

ñanzas ~ Superior y Media.

O RD EN  de 30 de marzo de 1942 por 
la que se resuelve expediente del 
Patronato Local de Formación Pro
fesional de Mieres sobre aportación 
que ha de abonar la Excm a. Diputa
ción Provincial de Oviedo.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por ei Patronato Local de For
mación Profesional de Mieres, que so
licita que por este Ministerio Se seña
la la aportación que la Excma. Dipu
tación Provincial de Oviedo ha de abo
nar q dicho Patronato durante el ejer
cicio en curso y sucesivos;

Resultando que la Dip.utación Pro
vincial de Oviedo, contestando a oficio 
del Patronato referido, hace constar 
que para el sostenimiento de Patrona
tos de la provincia consigna en su pre
supuesto de actual ejercicio* la canti
dad de 166.910,60 pesetas, que distri
buye, con diferente porcentaje, entre 
los Patronatos locales de Gijón, La 
Felgúera, Oviedo y Cangas de Onís, 
agregando que cuando la Superioridad 
lo disponga incluirá al Patronato de 
Mieres con el porcentaje que, dentro 
de la cantidad presupuestada le co
rresponda ;

Resultando que, sometido el asunto 
a informe de la Junta Central de For
mación Profesional, ésta lo evacúa en 
el sentido de que, estando pendiente 
de aprobación e¡ nuevo Estatuto de 
Formación Profesional, en el que se 
delimitan las zonas de todos y cada 
uno de los Patronatos de Formación 
Profesional, procede, por el momento, 
que la zona escolar del Patronato de 
Formación Profesional de Mieres que
de limitada a su término municipal, 
esto es, aue a la aportación a satisfa
cer por la Diputación de Oviedo no 
debe ser otra que la parte proporcional 
correspondiente a dicho término mu
nicipal: .

Resultando que en el informe de la 
Junta Central se propuso también que 
por el Vocal de dicha Junta y Direc
tor de la Escuela Superior y Elemen
tal del Trabajo de Gijón, don Teófi
lo Martín Escobar, se girase una visi
ta de inspección al Patronato de Mie- 
res, con ei fin de emitir dictamen so
bre la conveniencia de que subsista 
el mismo, o, por el contrario, procede 
su anexión a otro Patronato;

Considerando que, una vez plantea
do así el asunto, se creaba una nueva 
cuestión de carácter técnico y admi
nistrativo, a base de distinta organi
zación de los planes de estudios y de 
diferente forma de aportación econó
mica para el sostenimiento de la ense
ñanza obrera de Mieres, por lo que se 
dispuso solicitar nuevo informe de la 
Junta Central de Formación Profesio
nal;

Considerando que la Sección segulla
da' (Formación Obrera y AftesafiW 'dé 
dicha Junta Central emite su nuevo in->
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forme manifestando que, examinado 
por segunda vez el expediente, asi co- 
m o ci informe del señor Martin Es
cobar ,y teniendo en cuenta el emiti
do verbalmente por el señor Roda 
Frías, Vocal representante en la Jun
ta de la Delegación Nacional de Sindi
catos, que expuso los propósitos que 
abriga dicha organización sindical de 
crear una Escuela-Taller en la citada 
localidad;

Considerando que, por acuerdo uná
nime de la referida Junta, se propone 
que en el caso de que se decida por in
suficiencia de recursos u otras circuns
tancias, la no intervención del Patro
nato de Hieres, quede éste incorporado 
al de Gijón, el cual determinará lo 
más conveniente para la enseñanza 
profesional y técnico-industrial del ele
mento ob;*ero de Mieres, de acuerdo 
con la C. N. S. de la localidad,

Este Ministerio, de conformidad con 
el anterior dictamen, ha resuelto que 
las aportaciones económicas que pudie
ran corresponderle al Patronato de 
Mieres. tanto de la Excma. Diputación 
Provincial de Oviedo como de los Mu
nicipios adscritos al mismo, se revier
tan al Patronato de Formación Profe
sional' de Gijón, en tanto en cuanto 
no se cree la Escuela de Orientación 
Profesional y Preaprendizaje de" la 
mencionada localidad, con sujeción a 
las normas vigentes o que en lo su
cesivo se promulguen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de  28 de marzo de 1942 por 
la que se aprueban las reform as in
troducidas en los Estatu tos sociales  
de l a  «C. I . A . ,  Mutualidad Sevilla
na de S eg u ros».

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do a instancia del- Director Gerente 
de «C. I. A., Mutualidad Sevillana de 
Seguros», domiciliada en Sevilla, en 
súplica de aprobación de las modifica
ciones introducidas en sus Estatutos 
sociales, en el sentido de simplificar 
el funcionamiento de sus distintas 
Secciones y reglamentar las posibilida
des de fusión, transformación y diso
lución. y 

Resultando que la citada Mutuali
dad ha cumplido lo ordenado pó* esa 
Dirección General en relación con las 
normas reguladoras de su vida social;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
formalidades legales;

Considerando que la documentación 
presentada se ajusta a lo dispuesto en 
los artículos 117 del .Reglamento de 31 
de enero de 1933 y 90 del Reglamento 
de 25 de agosto .de 1931;

Vistos los informes emitidos por la 
Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo y Asesoría Jurídica de 
este departamento, los artículos cita
dos y demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la rpropuesta de esa Dirección General 
y accediendo a lo solicitado por el Di
rector Gérente de «C. I. A., Mutuali
dad Sevillana de Seguros», domicilia
da en Sevilla, ha dispuesto la aproba
ción de las reformas introducidas en 
sus Estatutos sociales.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1942.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previ

sión.

O R D E N  de 28 de marzo de  1942 por 
la que se declara desvinculada de 
don R a m ó n  Peralta Olivencia la casa 
barata núm ero tres de la calle de 
A lh a m ar, de Granada , y autorizán
dole para transferir los derechos d e 
la m ism a a don Joaquín Roldan  
Zaquero.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ramón Peralta Olivencia, de Grana
da, solicitando desvinculación y auto
rización para transferir los derechos 
de su casa barata sita en Granada, 
calle de Alhamar, número 3, del pro
yecto aprobado a don Matías Fernán
dez Figares.

Resultando que el interesado funda 
su petición en la imposibilidad de se
guir ocupando dicha casa a consecuen
cia de la enfermedad que padece su 
esposa y tener que fijar su residencia 
fuera de dicha provincia por prescrip
ción facultativa;

Resultando que para justificar este 
extremo acompaña certificado médico 
expedido por el Licenciado don Fran
cisco Camacho Alejandro;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden ministerial de 6 de septiembre 
de 1940, habiendo sido cancelado el 
préstamo qué el Estado tenía otorgado 
para la construcción de dicha casa;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las habiten que
darán vinculadas a éstos, correspon
diendo a eSte Ministerio de Trabajo 
acordar ]a desvinculación, si a ello hu
biera lugar;

Considerando que ios. motivos alega
dos por don Ramón Peralta Olivencia

pueden estimarse atendibles y quedan 
debidamente justificados;

Considerando que por doña Blanca 
Jiménez Lopera, como concesionaria 
de este grupo de casas baratas, en 
cumplimiento de la§ normas estable
cidas por el Instituto Nacional de ia 
Vivienda, sobre traspasos de esta cla
se de viviendas, ha notificado que el 
aspirante que figura en primer lugar 
para adquirir una casa barata de las 
construidas por dicha señora es don 
Joaquín^Roldán Zaquero, en el que ade
más concurre la circunstancia de pre
ferencia por tener a su cargo ocho 
familiares; 

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don Ramón Pe
ralta Olivencia la casa barata núme
ro 3 de la calle de Alhamar, del pro
yecto aprobado a don Matías Fernán 
dez Figares, de Granada, autorizándo
le para transferir sus derechos sobre 
la misma a don Joaquín Roldán Za
quero, siempre que éste reúna la con
dición legal de beneficiario de casa ba
rata y que el precio de venta no ex
ceda de la cantidad que dicha finca 
tenga como tasación en el proyecto 
aprobado por este Ministerio ,no pu- 
diendo el señor Peralta Olivencia ser 
beneficiario de casa barata en Gra
nada durante un período de dos años.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 28 de marzo de 1942.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director General del Insti
tu to  Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias 

Anunciando concurso para la provi
sión de una plaza de Torrero de faro  
en la isla de Fernando P o o .

Hallándose vácante una plaza de 
Torrero de, faro con destino en la is
la de Fernando Poo, de. ios Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea, se sa
ca a concurso entre individuos perte
necientes al Cuerpo de los mismos en 
la Península y que no hayan cumpli
do cuarenta años el día en que termi
ne el plazo de presentación de instan
cias.

El citado cargo está dotado en el 
Presupuesto Colonial vigente con el 
haber anual de cinco mil pesetas de
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sueldo y diez mil pesetas de sobre
sueldo.

Las campañas serán de dieciocho 
meses, transcurridos los cuales el fun
cionario tendrá derecho, si las conve
niencias del servicio lo permiten, a 
seis meses de permiso en la Península 
.con el total de sus haberes. El viaje 
desde el puerto de embarque a la Colo
nia y viceversa será de cuenta del Es
tado, en cámara de primera clase, 
para el funcionario y su familia, suje
tándose, además, a las disposiciones 
vigentes sobre funcionarios coloniales, 
contenidas en el' Estatuto dei personal 
al servicio de la Administración Colo
nial de 8 de diciembre de 1931.

Los aspirantes habrán de dirigir sus 
instancias a esta Dirección General 
de Marruecos y Colonias en el plazo 
de treinta dias naturales, contados a 
partir del siguiente a la publicación 
de este anunc;.o en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

A cada instancia habrán de acom
pañarse los documentos siguientes:

1.° .Titulo de Torrero de faro del 
Cuerpo correspondiente.

2.° Certificación de nacimiento, le
galizada si no está expedida dentro 
del territorio de,Madrid.

3.° Certificación médica del Ser
vicio Provincial de Tuberculosis por la 
que se acredite que los interesados no 
padecen lesiones tuberculosas de ca
rácter evolutivo, sean bacilíferas o no.

4.° Cuantos documentos consideren 
convenientes a los efectos de demos
trar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para la reso
lución del concurso las preferencias 
que marca el artículo 3.° de la Ley de 
25 de agosto de 1939. para lo cual los 
concursan tes habrán de especificar en 
sus instancias el tum o en que desean 
ser incluidos, acompañando al efecto 
los documentos que lo justifiquen,
. Se considerará también como méri
to preferente, dentro de los anteriores 
grupos, ei haber prestado en la Colo
nia, sin nota desfavorable, servicios 
idénticos o similares ,a lps que son pro
pios del cargo cuyo concurso se- anun
cia.

Madrid. 4 de abril de 1942.—El Di
rector general, Jüan Fontán.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

' y Clases Pasivas
Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista, de los valo
res de la Deuda que se citan.

(24)
. Por doña Amadora parrondo Jaque- 

te, domiciliada en Madrid, calle Fuen- 
carral, núm. 116. se ha denunciado 
ante esta Dirección General la des

aparición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes vajores de su 
propiedad:

Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
con impuesto: Serie B, núm. 17 093, 
por un importe total de 2.500 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que de 
no verificarlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Madrid, 11 de julio de 1941—P. el 
Director general, Luis Feás.

2.704-A C

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Pesca Marítima

Anunciando la subasta  del usufructo  
del pesquero  de a lm adraba  «Ifach»,  
em plazado  en aguas  del Distrito  
M arítimo de Altea (Alicante).

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 29 dei vigente Reglamento 
para la pesca con artes de almadraba, 
y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que a continuación se in
serta, se saca a licitación pública, en 
primera subasta, por el tipo de cinco 
mil quinientas (5.500) pesetas anuales, 
el usufructo del pesquero de almadra
ba denominado «Ifach», sito en aguas 
del Distrito Marítimo de Altea (Ali
cante), fijándose en tres meses el pla
zo que ha de mediar entre la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y la celebra
ción de aquel 'acto, conforme previene 
el citado Reglamento, aprobado por 
Real Decreto de 4 de julio de 1924. 
publicado en la «Gaceta* de Madrid» 
del 9 del mismo mes y año. con las co
rrecciones que se insertan en la «Ga
ceta de Madrid» de 28 del expresado 
mes der julio. *

Lá apertura de pliegos se efectuará 
en Madrid, en la Dirección General de 
Pesca Marítima, sita en la cálle de 
Alarcón, número 1, ante una Junta 
presidida por el Jefe de lá Sección de 
Pesca, de ia que formarán parte el 
Letrado Asesor jurídico del Ministe
rio de Industria y Comercio y el Jefe 
del Negociado de Almadrabas, o los 
funcionarios que hagan las veces de 
aquéllos y a quienes corresponda en 
virtud de sustitución reglamentaria. A 
este acto asistirá también un Notario.

Las personas que deseen tomar par
te en la licitación presentarán sus 
proposiciones en los Registros de las 
Comandancias de Marina de la Pen
ínsula, Ceuta y Melilla o en el Regis
tro General de la Dirección General 
de Pesca Marítima hasta cinco días 
antes, sean o no festivos, del de la ce
lebración de la subasta, señalándose 
las horas de diez a doce de la maña
na de los días hábiles para la entrega 
de "las mismas.

En las Comandancias de Marina de 
las islas Baleares y Canarias se pre
sentarán aquéllas hasta quince días 
antes del de la fecha designada y a 
las mismas horas que se señalan en el 
párrafo anterior.

Los pliegos de proposición han de 
extenderse conforme a lo prevenido 
en el artículo 27, párrafo quinto, de la 
vigente Ley del Timbre dél Estado, 
en papel timbrado de la clase sexta, 
y se entregarán dentro de un sobre 
blanco, cerrado y rubricado por el lici- 
tador, según determina el artículo 30 
del citado Reglamento. A éstos se 
acompañará por separado la cédula 
personal y el resguardo que. acredite 
haber consignado el solicitante en la 
Caja General de Depósitos o en sus 
Sucursales de provincias, en concepto 
de fianza provisional, una cantidad 
igual o superior al tipo de licitación 
señalado para la subasta. Dicho depó
sito podrá hacerse* en metálico o en 
valores cotizables del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior hábil al 
de la fecha en que se constituyó. Si 
los pliegos no estuvieran firmados por 
el proponente, sino por otra persona, 
se acompañará a ios mismos el poder 
correspondiente.

Se rechazarán las proposiciones que 
lleven cualquier clase de pólizas pega
das al papel, así como no se admitirá, 
después de abierto el primer sobre, do
cumento alguno que pretenda dar va
lidez a los’ pliegos ya presentados, y 
se declarará nulo todo aquel ai que 
le falte algún requisito.

El solicitante de la formación del ex
pediente de subasta tendrá el derecho 
de tanteo que le concede el artículo 27 
del Reglamento vigente. •

En ]o d?más se someterán los licita- 
dores a las prescripciones del repetido 
Reglamento.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca a licitación pública, en pri
mera subasta, la concesión durante 
veinte años ,del pesouero de alma
draba denominado «Ifach», en aguas 
de la provincia marítima de Alicante;

Primera. El tipo para la subasta se
rá de einco mil quinientas (5.500) pe
setas anuales.

Segunda. Los trámites de la subas
ta y concesión se regirán por el vi
gente Reglamento pan» la pesca con
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artes  de alm adraba, aprobado por R eal 
Decreto de 4 de julio de 1924 y R ea
les O rdenes aclaratorias, a  cuyas pres
cripciones se obliga el concesionario y 
en las cuales están  contenidos sus derechos.

Tercera. Las dudas y  cuestiones que 
su rjan  respecto a¡ cum plim iento de las 
condiciones de la' concesión se resol
verán  por la Administración, contra 
cuyas resoluciones podrá el interesado 
utilizar,e l recurso contencioso-adminis- 
tra tiv o  1 cuando a ello hubiere lugar, 
con arreglo a la Ley.

C uarta. P ara  que pueda ser ad m iti
d a  cualquier reclam ación del in te resa
do será condición precisa que a la 
m ism a acom pañe la c a rta  de pago, 
docum ento o resguardo que le expida 
la  Hacienda, acreditativo  de hallarse 
al corriente del pago del canon con
tra tado , asi como tam bién acred itar 
docum entalm ente que está al co rrien
te  de todo lo que adeuda en concepto 
de m ultas, desestim ándose cualquier 
instanc ia  que eleve el concesionario sin 
cum plir con tales requisitos.

Q uinta. L a situación asignada al 
pesquero queda de term inada en la siguiente form a:

Situación de la base
La base en tie rra  quedará  determ ina

d a  por la  línea rec ta  que une los pun
tos A)' y B) del plano, correspondien
te  a  «Molino» y «M anzanera», respec
tivam ente, cuyas situaciones geográficas son:

P un to  A) L a titu d  N orte: 38°, 38% 
23’% Longitud: €<>,16% 00’% E. de San 
Fernando, igual a 0o, 3% 40” E. de Greenwich.

P un to  B) L atitud  N orte: 38°, 98% 7”. 
Longitud: 6°, 14% 36'% E. de S an  F er
nando, igual a 0°, 2% 16” E. de G reenwich.

Situación del pesquero
La situación del pesquero se rep re

sen ta  en  el p lano por el pun to  C) y 
queda determ inado por los ángulos s iguientes:

A, B, C : 35°, 5*
B, A, O: 88°

Sexta. El largo de  la rabera  de tie
r r a  (única que lleva es ta  alm adraba) 
será  en  arm onía con lo preceptuado 
en el artícu lo  13 del R eglam ento vigente.

Séptim a. La alm adraba pescará de paso y retom o.
Octava. La alm adraba será de mon- 

televa ó de buche, según lo desee el 
concesionario.

Condiciones adicionales
Prim era. El últim o estado demos

trativo  de la pesca que rem ita  el con
cesionario, en virtud de ¡o que previe
ne el artículo 36 del R eglam ento de 4 
de julio de 1924, que es por e l^que 
ha  de regirse esta  concesión, servirá 
de base a toda resolución que se dicte 
y tenga' relación con el mismo, bien 
entendido que no se adm itirá  reclam a
ción alguna por error en lo consignado 
si con ello se lesionan intereses del 
Estado. E sta condición no releva al 
concesionario de ia responsabilidad que 
pueda tener por la alteración de la 
verdad que pase de ,los lim ites raciona
les de equivocación.

Segunda. El 'concesionario 'tendrá 
la obligación de com unicar anualm en
te, o an tes si fuera necesario, a la Di
rección G eneral de Pesca M arítim a, 
por conducto de la Autoridad de M a
r ina ' de la provincia m arítim a en que 
rad ica el pesquero, los domicilios del 
rep resen tan te  o sustitu to  de éste, don
de puedan recibir las comunicaciones 
que les d irija  el Gobierno y sus dele
gados.

Si se faltase  a  esta  condición ó el 
represen tan te  o sustitu to  se hallasen 
ausentes de los domicilios designados, 
será valida toda notificación, siem pre 
que se deposite en la Alcaldía corres
pondiente al domicilio»dei primero.

Tercera. El ad judicatario , al firm ar 
el contrato, deberá nom brar el Apo
derado a que se refiere el artículo 39 
del R eglam ento vigente, y justificará 
tener asegurados los obreros con tra  ac
cidentes del trabajo , conform e con lo 
preceptuado en la vigente legislación.

C uarta. Se acred itará  oportunam en
te ei cum plim iento de las prescripcio
nes relativas al re tiro  obrero a  que se 
refieren las disposiciones que rigen en 
la actualidad.

Q uinta. Caso de tom ar p a rte  en la 
subasta Com pañías o Sociedades, de
berán acreditar, m edian te  la  corres
pondiente certificación, que se un irá  
a sus proposiciones, 'que no form a 
p a rte  de la  m ism a n ing una de las per
sonas com prendidas en el R eal Decre
to de la Presidencia del Consejo de Mi
n istros núm ero 2.413, de 24 de diciemr 
bres de 1928.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de  con do

micilio en la calle de  .........  núm e
ro ........ en su nom bre (en hom bre de
don .............  pa ra  io que se ha lla  com
peten tem ente autorizado), hace 'p r e 
sente que, im puesto del anuncio in 
serto  en  el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO n ú m   (fecha) p a ra  su

bastar el usufructo del p e s q u e r o  
«Ifach», se com prom ete a tom ar éste 
en arrendam iento, con estric ta  su je
ción a  lo prescrito en  el pliego de 
condiciones y  en el R eglam ento de al
m adrabas vigente, y a  pagar cada se
m estre al Estado la can tidad  de .........
pesetas.

P a ra  los efectos oportunos designa 
en la cap ital de la provincia en que 
radica el pesquero, como su domicilio, 
el piso   de la  casa ...........   núm e
ro  ....... de la..calle / .........

M adrid, 31 de m arzo de 1942.—El Di
recto r general de pesca M arítim a, R a
m ón Rodríguez.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
Subsecretaría

Disponiendo el abono de alquileres de 
los locales que ocupan los Servicios 
dependientes de la Dirección Gene
ral de Agricultura.

lim os. Sres : De conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de agos
to de 1940,

Este M inisterio h a  dispuesto que por 
las Delegaciones de H acienda respec
tivas se libre «en firme» y a  favor de 
los propietarios, apoderados o adm i
nistradores de las fincas donde están  
instaladas las oficinas de los Servi
cios dependientes de la  Dirección G e
nera l de A gricultura que se de tallan  
a  continuación, las cantidades im por
te de los alquileres que se consignan 
en esta O rden en concepto de alqui
leres, según contra tos aprobados por 
la Superioridad y previa presentación 
de los mismos, con aplicación al ca
pítulo segundo, artícu lo  cuarto , grupo 
tercero, conceptos primero, tercero y 
cuarto  del P resupuestó vigente de este 
M inisterio, y sin m ás aviso que esta  
Orden.

Lo que com unico a  W .  II. p a ra  su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a  VV. II. m uchos años. 
M adrid, 31 de m arzo de 1942.—JSI 

Subsecretario, Carlos Rein Segura.
limos. Sres. Delegados de  Hacienda en 

funciones de Ordenadores.
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P E R C E P T O R Dependencia Tesorería
ALQUILER

Anual Trimestral

Representación Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Vitoria ...... *.................

D. Carlos Domingo Gómez ..................
D. José Climent Lledó .........................
D.a Concepción Ferrer Gallurt ..................

' D. Germán Vaquero Díaz ............... .........
D. José González González ...... ...............
D. Bartolomé Juan Serra .................. .......
Caja de Pensiones para la Vejez y de

Ahorros de Barcelona ........................ .
D. Fernando Martínez Acitores ..............
D. Ricardo Hernández Felipe ..................
D. Joaquín Ponte Maya ................... »....... .
D. Antonio Dols Aparici .........................
D. Ricardo Ayala López .............................
D. Vicente E. Llopis Quijada ..................
D. José Estua Marinas .............................
D. Angel Nieto Lledó .................................
D. Francisco de P. Salvatella ..................
Caja de Previsión Social de Andalucía

Oriental ...... ............................ .............. .'......
D. Eladio Valverde Quintana ..................
D.a María Biasco, Viuda de Chürruca ...
D. Antonio Checa Núñez .........................
p .a Guillermina Cariello de Jordán ......
D.a Cándida Berro Aguilera ......................
D. Luis Pérez Marrero ............................
D Joaquín Chamorro Cadenas ..............
D. Enrique Vila Tomás ..............................
D. Claudio Diez ................... ................... ;...
D. Tomás Belón Díaz .................................
D. Antonio Ossorio Mariscal ......................
D.a María Eugenia Silvela y Corral ......
D. Eduardo Fernández Miguel ..................

Edificio propiedad del Éstado ........ .........
Banco Central de Murcia ..... :....... ...........
D. Enrique Francés: Pérez .........................
D. Guillermo Vázquez Delage ..................
D. Calixto Brime Blanco .........................
D.a Manuela Bedoya Jofre de Villegas ...
D. José Rodríguez Villanueva ..................
D. Pedro Sandoval Hernández ..............
D. Antonio Manescau Kersten o su hijo

Enrique ..........................................................
D. Aurelio Oterino B la n co .........................

. Banco Español de Crédito de Segovia... 
D. José y D.a Milagros Tudela de la Or

den .......................... .......................................
D. José María Iglesias Galán .............. ,..
D. Juan Marina de Obaldía ....................
D. Nicolás Vicente Castellote ...............
D. Antonio y D. Luis Marti Alegre ......
D. César Mantilla . ....................................
D. Joaquín Gárate Alberdia ......................
D. Alvaro, D. Miguel y D> María Qalvc

Alfágeme .................. ....................................
D. Conrado Barcelona Lidón ..................

*

Sección Agronómica...
Idem id.........................
Idem id..........................
Idem id..........................
Idem id..........................
Idem id..........................
Idem id..........................

Idem id...................... .
Idem id..........................
Idem id..........................
Idem id..........................
Idem id..........................
Idem id..........................
Idem id..........................
Idem id......... ................
Idem id. .............. •.......
Idem id......... ................

Idem id..........................
Idem id..........................
Idem id. ......................
Idem id..........................
Idem id...................... .
Idem id......... ................
Idem id......... ................
Idem id. ;..................
Idem id..........................
Idem id. ......................
Idem id..........................
Idem id..........................
Consejo Agronómico ... 
Servicio de D e f e nsa 

contra Fraudes 
Sección Agronómica...
Idem id. .......:...............
Idem id. ....................
Idem id..........................
Idem id..........................
Idem id..........................
Idem id..........................
Idem id. .......................’

Idem id................ .........
Idem id..........................
Idem id..........................

Idem id............... ...........
Idem id............... ...........
Idem id. .......................
Idem id..........................
Idem id..........................
Idem id. .......................
Idem id....................... .

Idem id; .......................
Idem id......................... .

Alava .........77; ..............
Albacete .......................
Alicante .........................

'Almería .........................
Avila ............. ................
B a d a joz .........................
Baleares ......................

Barcelona ..... ........ ; ......
Burgos ..........................
Cáceres ..........................
Cádiz .............................
Castellón ......................
Ciudad Real ...............
Córdoba ........................
Coruña ...................  ....
Cuenca ..........................
Gerona ........................ .

Granada .......................
Guadalajara ................
Guipúzcoa ....................
Huelva .......................i...
Huesca ..........................
Jaén ..............................
Las Palmas ..................
León ..............................
Lérida .......................... .
L ogroñ o .........................
Lugo ...............................
Madrid ...... ................ .
Madrid •.................... .

Madrid ...................... .
Málaga .........................
Murcia ....................
Pamplona ......................
Orense ...........................
Oviedo ...........................
Palencia ........ ...............
Pontevedra ..................
Salamanca ...................

Sta. Cruz de Tenerife.
Santander ....................
Segovia .........................

Soria ..............................
Tarragona ....................
Teruel ...........................
Toledo ............................
Valencia ........................
V alladolid..... .............. .
Vizcaya ................... .....

Zamora ..... ................ ...
Zaragoza ......................

2.430.00
3.400.00
5.700.00
3.420.00
1.800.00 

• 3.000,00
4.200.00

12.400,00
2.750.00
2.250.00
3.600.00
3.000.00
4.000.00
4.500.00
3.500.00
3.900.00
3.600.00

4.500.00
2.500.00
7.500.00
2 .1 0 0 .0 0

3.750.00
4.500.00
2.500.00
4.000.00
3.300.00
1.500.00
3.800.00 

1 1 .0 0 0 , 0 0  

1 2 .0 0 0 , 0 0

30.000.00 
0 .0 0 0 , 0 0

6 .0 0 0 . 0 0

3.600.00
3.000.00
5.100.00
2.500.00 •
3.000.00
4.800.00

3.974,40
4.800.00
2 .1 0 0 .0 0

3.500.00
3.500.00
1 .0 0 0 . 0 0

3 .1 0 0 .0 0

1 2 .0 0 0 . 0 0
3.600.00
6.300.00

5.100.00 
5.000,00

607.50 
850,00^

1.425.00 
855,00'
450.00
750.00

1.050.00

3.100.00
687.50
562.50
900.00
750.00 

1.000.00
1.125.00

875.00
975.00 
900,09

1.125.00
625.00 

. 1.875,00
525.00
937.50

1.125.00
625.00 

1 .0 0 0 , 0 0

825.00
375.00
950.00

2.750.00
3.000.00

7.500.00 
0 , 0 0

1.500.00
900.00 

’ 750,00
1.275.00

625.00
750.00

1 .2 0 0 . 0 0

993,60
1 .2 0 0 , 0 0

525.00

875.00
875.00
250.00
775.00

3 .0 0 0 . 0 0
900.00

1.573.00

1.275.00
1.250.00
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M IN ISTER IO  DE EDUCACION  
N ACIONAL  

Subsecretaría
Resolviendo el concurso de traslado  

entre Celadoras de Institutos N a
cionales  f e m e n i nos de Enseñanza  
Media,  convocado por Orden de  10 
de febrero último ( B O L E T I N  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  del 16).

Vistas las instancias presentadas en 
este Departamento solicitando tomar 
parte en el concurso de traslado entre 
Celadoras de los Institutos femeninos 
de Enseñanza Media, convocado por 

 Orden de 10 de lebrero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
16), y una vez finalizado el plazo qu? 
en la misma se señala,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con las normas contenidas en la Orden 
de convocatoria, ha dispuesto, *al resol
ver dicho concurso, que las funciona
rías que se mencionan queden adscri
tas a los Centros 'que a continuación 
se expresan:

Francisca Martínez Rojas, de'i Insti
tuto «Beatriz Galindo», de Madrid, al 
al «Lope de Vega», de la misma ca
pital.

Rosario Hidalgo López, confirmada 
en el Instituto «Lope de Vega», de 
Madrid.

Leocadia Concepción García Caba
llero. confirmada en el Instituto «Lope 
de Vega», de Madrid.

Manuela García Velasco, confirmada 
en el Instituto «Isabel la Católica», de 
Madrid.

Josefa Martín Agudo, del «Beatriz 
Galindo».'ai Instituto «Lope de Vega», 
de Madrid.

Julia Martín Santos, confirmada en 
el Instituto «Beatriz Galindo», de Ma- 

.drid.
María Martín Pedrosa, del Instituto 

«Montserrat», de Barcelona, al «Mara- 
gall», de la misma ciudad.

Elisa Molina Isla, del Instituto «San 
Vicente Ferrer», de Valencia, al .«Bea
triz Galindo»; de Madrid.

Luisa Cuenca Domingo, del Institu
to de Palma de Mallorca, al «Lope de 
Vega», de Madrid,

Gabriela Fernández Bafino: del Ins
tituto de La Coruña al «Lope de Ve
ga», de Madrid.

Trinidad Hernández García, del Ins
tituto de Zaragoza' al «Beatriz Galin
do». de Madrid.

Josefa Ots Lleo, del Instituto de 
La Laguna, al «Beatriz Galindo», de 
Madrid,

Amalia Lajo 3elmonte, del Institu
to de Bilbao , al «Beatriz Galindo», de 
Madrid.

Carmen Fernández Carretero, del 
Instituto de Murcia al «Beatriz Ga
lindo». de Madrid.

Carmen Fraile García, de] Instituto 
«Ñúñez de Arce», de Val-adolid. al de 
«Isabel la Católica», de Madrid.

Dolores Mateos González, confirma- 
da en el Instituto de Salamanca.

Luisa Fernández González, del Ins- 
 tituto de Oviedo al de «Isabe] ia Ca
tólica», de Madrid.

Purificación Macho Vallejo, tohfir- 
mada en el Instituto «Murillo», de Se
villa.

María Espejo Cano, confirmada en 
el Instituto «Murillo», de Sevilla.

María de las Nieves Pilar Vicente. 
Martín, del Instituto de Santiago de 
Compostela al «Núñez de. Arce», de 
Valladolid.

Eloísa Santa Florentina, del Institu
to «San Vicente Ferrer», de Valencia, 
al «Maragall», de Barcelona.

Sofía Marcelo Gutiérrez, confirma
da en el Instituto de Málaga.

Florencia Herranz Matesanz, confir
mada en el Instituto «Maragall», de 
Barcelona.

Magdalena Fernández López, confir
mada en el Instituto. «Maragall», de 
Barcelona.

Rosa Ramón Oliver, del Instituto de 
León al de «Isabel la Católica», de 
Madrid.

Concepción Jané Farré, confirmada 
 en ei Instituto «Verdaguer», de Barce
lona.

Ana Manubes Teixidó, confirmada 
en el Instituto «Verdaguer», de Bar
celona.

Los señores Directores- de los Insti
tutos femeninos en que actualmente 
preste servicio el personal que por 
esta Orden haya de pasar a hacerlo a 
oti;o extenderán la correspondiente di
ligencia de cese en el título adminis
trativo de las interesadas, notifican
do a la Sección Central del Ministerio, 
con remisión de la oportuna copia, v 
al Instituto a. que vaya adscrita, por 
medio de oficio, a efectos de su debida 
presentación dentro del plazo regla
mentario.

Igualmente los señores Directores do 
 los Centros a que por la presente Or
den se adscribe personal procedente 
de otro extenderán la diligencia de po-, 
sesión en los títulos de las Celadoras, 
notificándolo a ]a Sección Central, con 
remisión de copia de la diligencia, así 
como, en su caso, lo harán por oficio 
de la no presentación de la funcipna- 
ria dentro del plazo’ reglamentario

En los títulos administrativos de las 
Celadoras a ouienes se confirma en 
el mismo destino s* extenderá ‘tam
bién la correspondiente diligencia, ha
ciendo constar dicho extremo.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid. 21 de marzo de 1942.—El

Subsecretario, J. Rubio.  
Sr. Jefe de la Srcción Central del De

partamento y Directores de los Ins
titutos Nacionales femeninos de En- 

 señaliza Media.

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Anunciando a oposición, turno Auxi
liares, la cátedra de Historia del Ar
te, de la Universidad de Barcelona.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Orden de esta fecha, esta- Dirección 
General ha acordado se anuncie al 
turno de oposición Auxiliares, la cá
tedra- de Historia del Arte en la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona, dotada con 
el haber anual de 12.000 pesetas y de
más ventajas que conceden las Leyes.
• Para ser admitido a estas oposicio

nes se requieren las condiciones si
guientes :

1.a  Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido los 21 años de 

edad (Ley de 1.° de mayo de 1878).
4.a Estar depurado, si el aspirante 

pertenece al profesorado en cualquie
ra de sus grados.

5.a Justificar con documento bás
tente su incondicional adhesión* al 
Nuevo Estado.

6.a Estar en posesión del título que 
exige la legislación vigente para el 
desempeño de cátedras de Universidad 
o el certificado de la aprobación de los 
ejercicios correspondientes ai mismo, 
entendiéndose que el opositor que ob
tuviere plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del título 
académico referido.

7.a Estar comprendido en alguno de 
los casos que para este turno estable
ce el Real Decreto de 15 de julio de 
1921 y las disposiciones complementa
rias, que, entre otras, son : Reales Or
denes de 21 de noviembre de 1921, 22 
de marzo y 6 de abril de 1922, 10 de 
octubre de 1924, 24 de marzo de 1925, 
etcétera.

En estricto cumplimiento de lo acor
dado en la Orden de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Ministerio de Educa
ción Nacional, que será el de sesenta 
días, contando, los festivos, y a partir 
de la publicación de este anuncio en 
él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibos; haber abonado los de
rechos establecidos por Real Orden dé 
24 de marzo de 1926 y Orden de 14 
de mayo último, o seán 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición y 
10 pesetas de formación de expedien
tes, que deberán ser satisfechas en la 
Habilitación de este Ministerio

Madria, 25 de marzo de 1942.—El 
Director general, José Pemartín.


